
Sesión 42.a ordinaria en 29 de Agosto de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES OY ARZUN Y SIL V A DON MATIAS 

~UMARIO 

1.~Se trata del proyecto sobre pensiones de re­
tiro 'e invalidez a los oficiales que sufrieren 
accidentes en el servicio de aviación. 

2 .~Seconslderan las modificaciones introduci­

das por la Cámara de 'Diputados en el pro­

yecto sobre impuesto a la propiedad raíz. 

:'3.-El señor Urrejola recomienda al Go'bierno 
la construcción 'de vlas férreas en la pro­
vincia de Maule. 

'El senor Silva Cortés indica la conve­
nienciade unir 'Cauquenes con Constitución 
por medio de una vía férrea. 

1l,.-El sefio!' Zañartu contesta observae;ones lIel 
señor Urrejola, sobre el proyecto que se re­
fiere a la prenda agraria. 

'o .-Se anuncia la tabla de fácil desp~.!ho. 

i6 .-Queda despachado el proyecto sobre pavi­
mentación de Santiago. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfrooo 
Earros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
·Carmona, Juan 1.. 
-Concha, Luis A. 
Gatica, Abraham 
'Gutiérrez, Artemio 
!Corner, Víctor 
Marambio. Nicolás 
Yrarr{tzaval, Joaquln 
Medina, Remlgio 
Nüñez, AureJlo 

Opazo, Pedro 
Oyarz1ín, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera. Augusto 
SAnchez G. de la R., R. 
Schürmann, Carlos 

Sl1va C.. Romualdo 
Silva, Matlas 
Urrejola, Gonzalo 
Zañartu, Enrique 
Ochagavla. Silvestre 
Viel, Osear 

y el señor Jorge Alel!lSandrl. Diputado de· 
legado de la otra Camara,para ilustrar la dis-

.. 
cuslón en el Senado del proyecto sobre pavimen-

tación de Santiago. • 
ACTA APROBADA 

Sesión 40.11, ordinaria en 23 de Agosto de 1927 
AsistierOn los señores Oyarzlln. Silva don 

MaHas, Barros Errázurlz, Barros Jara, Bórquez, 
I Carmona, Cruzat, Echenique. Gatica, Gutiérrez, 
Jaramillo. !Corner, Maramblo, Medina. Nüñé'z 
Morgado. Ochagavía, Opazo, Piwonka. Rivera. 
Sá'11chez, !Schü1rmann, .Silv¡l. Cortés, ,UrrejoLa., 
Viel, Yrarrázaval, Zañartu y el señor Diputado. 
don Jorge Alessandri. 

El señor Presidente da por aprobada ~c. 
tn. de la sesión 38.30 en 17 del actual, que no ha 

sido observada. 
El acta de la sesión anterior (39.a) en 22 

del presente. queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senrudores hasta la se8!ón próxi­
ma, para su aprobaci6n. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a 'Continuación se indican: 

Dos del sefior M'\nistro de Relaciones Exte­
riores. 

Con el primero comunica diversos antece­
dentes relac!ona,il08 con el proyecto de ley so­
bre autorización para invertir la suma de tres­
cientos cincuenta mil pesos en el envío de la 
Delegación que debe l'epres:entar a Ghile en la 
6.a Conferencia Internacional Panamericana. 

Con d segun(io comunica que el Gobierno 
ha resuelto da" el carfi'Cter de urgente al pro­
yecto de ley que autoriza la inversión de fondos 
par:l el pago de la cuota que corresponde a Chi­
le en el mantenim;ento de la Comisión de LImites 
establecida en el Laudo Arbitral dictado por el 
T"re,'ident'J Coolldge. 

Se mandaron agregar a sus anteoedentes. 
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lnfor:mes 

Uno de la Comisión de Constitución, 'Legis­

lación y Justicia y Reglamento, recaído en la 
solIcitud en que don Silvio FigaIlo, en represen­
taci6n de la Sociedad de Beneficenc'ia y Soco­
rros Mutuos de T'quiq<ue "Fratellanza Hrul,iana", 
pidiendo el permiso requerido para conservar la 
posesión de varios bi,enes raíces. 

Quedó para tabla. 

, Solicitud" 

Una de dOn Adolfo Urzúa Rozas, por sí y 'en 
representación de 18 practicantes ,de la campa­
ña del 79, en que pide la Ú~p,o!i\idón 'a los gra-
dos correspondjentes. jo 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 
" 

En el tiempo destinado a' los asuntos de fá­
cil despacho, se toma ,en consideración, en dis­

cusión genetal y particular, y se da tácitamente 
por aprobaodo, '81 proyecto de ley remitido por la 

Cámara de Diputados, en el cua'l se prorroga 

hasta elLo de Abril de 1928 la duración del 
Consejo General de los Consejos Provinciales de 

los Colegios d'e Abogados. 

El proyecto aprobado' es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ú'nico.~Prorrógase hasta elLo 

de Abl'il de 1928, la duración del Consejo' Gene­

ral y de los Co'nsejos Provinciales de los Coleg1o'! 
de Abogados, que 'fueron ele-gido'! 'm conformi­
dad a lo dispu'8sto en el artíeu'.o 21 transitorio 
del decreto-ley número 4(J6," de U ~e Marzo d~ 
1925. 

Esta ley comenzárá a' regir de5de la r"cha 
de su publicación en el' "Diario' OfiCiaL'" 

Considerados sucesivamente, en discusión ge-

ta ciudad, caJJle LÓp'ez N.O 447 al 457, bajo los 
siguientes deslindes: al '::-:¡;rte, con propiedad N.O 

465 de la misma calle López, p'erteneciente a do­

ña Meroedes Dono~o de Veas; al Sur, con pro­
piedad N.O 443, de la calle López; al Oriente, 

Con parte del fondo d,e laJs propiedades signadas 
con, los números 444 y 456 de la calle Ibáñez;, 
y al Poniente, con la calle López." 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1inico.-'-Cimcédese a la institucllón 
denominada "c'entro Español de Concepción, 

con personalidad jurídica otorgada por d'ecreto 
N.o 197~, expedido por el Ministerio de Justicia, 
con fecha 3 de Julio de 1914, el permiso re­
querido por el artículo 556 del Código Civil para 

que pueda conservar, hasta por cincuenta años, 
la posesión del bien raíz que tiene adquirido en 

la calle Barros Arana N.O 679 de la ciudad de 

,Concepción, ,bajo los slguien4üs Ideslindes: al 
Norte y Oriente, con don Luis Urrutia Rozas; al 

I 
Sur, con' la Plaza Independencia, calle Barros 
Arana de por med1io; y al Poniente, con el predio 
de la sucesión de don Demetrio Zañartu Arrau." 

Se pone después en discusión general y par­

tlc~lar, con las modificaciones que propone la 

Comisión, el proyecto de acuerdo ,remitido por 

la Cámara de Diputa!dos, en el cual se conce'de, 
a la lnstituclión denominada "ClubSportivo Sui­
zo" el permiso requerido. por el Código Civil pa­

ra que pueda conservar la posesión de un bien 

ra!z. 
Por no usar de la pala.braningún señor Se­

nador se 'declara cerrado ,el debate, y, puesto en 
votación el proyecto, conjuntamente con las mo­

dificacione~, resulta aprobado por 15 votos con­

tra tres. 
El proyecto' a;probadq queda como sigue:' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo ún'ico.-Concédese a la institución, 
nera'l y particular se da~ t~cit t : , amen e por a¡pro- , denominada "Club Sportivo Suizo" de Santiago 
bados los siguientes proy€ctos d 'd b I .." e acuer o so re que goza de personalidad jur!dica en v,irtud del' 
permiso para conservar la posesión de los bi'enes ! decreto supremo número 2736. de 31 de Octubre' 
rafces que se indican a la Fu d 1Ó d B . . ' . n ac n e e- ,de 1925, el permISo requerido por el articulo 
nefI'cencia Privada "Albergue de San Vicente" y 556 del Código Civil para que pueda conservar 
al Oentro Espaftol de C~n'cepción. 

Los proyectos aprObadós son como sigue: 

PROYECTOIDE ~qUERDO: 
','Artículo 1inico.-Concédese a la Fundación 

de Beneficenclia ,Privada "Albergue de San Vi­
cente", conpe,sonaJicla1d jurfdicáotorgada por 
decreto'N.o 21127, d'e 8'de'Octúbre'de 1907, ex­

pedido' por el Ministerio 'de jusUéla,~l permiso 
requerido' por el artrculo '556 1:Iei"Códfg'o" CivÍJ 
para conSérvar,hasta por" '~iilC\leiJ.ta áfios,la 
posesión del bien 'rabi que t!en:e' ádqUirido"en 'es~ 

hasta ,por cincuenta años la pos€sión del siguien­

te bien rafz que' ha ad1quiri.do en la Comuna de 
Ñuñoa. del d,epartame~fo de Santiago. 

El bien raIz se encuentra ubicado en la 
Población Cañas de 'esa comuna: mi'de 7,973.18, 

metros, y" desHnda: ar' N'Orte, Avenida Bartolo­
mé Cañas; 'al Oriente. con doña Teresa Guara­
<;he; al Sur, con don Osear Peralta, doña Juan'a 

Rosa Carrasco y don Juan López R; y' al Po,­

,nienfe, con térreno, ,dlel Arl1oblspado Ide Sal\-' 
, lJiago." 
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En discusión fas modificaciones hechas- por I 

la Cámara de Diputados al proyecto d·e ley 
aprobado por el Senado que incluye diversos I 
puentes entre los que deben construirse de acuer­

do con el decreto-ley 367, de 18 de Marzo de 
1925, Usan de la palabra los señores ::-Júñez, Ga-

,tica y Medina. I 

bierno de Chile par'! el mantenimiento, hasta el 

15 de SeUem bre próximo, de la Comisión de Lí­
mites {>stablecida en el Laudo Arbitral. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Por 'haber llegado el término de la primera 

hora, se suspende la sesión. 

Por asentimiento unánime se acuerda -pa-I 
sar este nego-clo a la Com'isión de Obras Públi- A segunda hora, en la orden del día, se po­
cas, a fin de que informe sobre dichas modifi-' ne en discusión general el proyecto de ley re­
caciones. I mlUdo por la Cámara de Diputados, sobre pa-

Se pone, por último, en discusión general Y vimentación de Santiago. 
particular el proyecto de IBy remitido por la El señor Urr-ejola pide una explj.cación' acer-

Cámara de Diputados sobre jubilación de algu- ca del proyecto. 
nos empleados dependientes del Ministerio de El honorable Diputado señor Alessandri, de-
Agricultura e Industria. signado para sostener el -proyecto ante el Sena-

Usan de la palabra los señores Urrejola y do, hace una exposición de este negocio. 
Echenique. Usa en seguida de la palabra 'el señor N1iñez. 

Cerrado el debate, se procede a votar, y re- Cerrado el debate, se da tácitamente por 
.sulta desechado por 14 votos contra 7. aprobado en general. 

En los incidentes, el señor Zañartu don En- Con el asentimiento de la Sala se pasa a la 
Tique hace algunas observaciones sobre la pro- discusión parti-cular. 

ducción agrícola y ganadera del país, y mani­

J1iesta la conveniencia de que el Senado despache 
Artículo 1.0 

-cuanto antes el proyecto formulado en una moción El señor 'Núñez formula indicación para que 

de los honorables Senadores señores Opazo y V11.- se agregue después de las palabras "ciudad de 

¡encia sobre modificaciones a la ley de Crédito Santiago", la frase: " ... y dentro de los lfmi­

Agrario. tes urbanos que determine el Presidente de la 

República, en las ciudades de Iquique, Antofa­
gasta, Valparaíso, Rancagua, San Fernando, eu-

El señor Gutiérrez ruega a la Mesa tenga aricó, Talca, Chillán, Concep,ción, Talcahuano, Te­
bien anunciar para la tabla de fácil despacho el muco, Valdivia y Osorno". 

proyecto de ley sobre devolución del descuento El señor Alessandri hace algunas observacio-
efectuado por la Caja Nacional de EmpJoeados nes a esta indicación. 
Públicos -- Periodistws, a los empleados ce- El señor Núñez no insiste en ella, y la re-

santes. 

El señor Presidente anuncia desde luego di­
cho negocio, y, además, los siguientes: 

-Proyecto de a-cuerdo de la Comisión de 
Constitu'1ión, I.eg-i~lación y Justicia, con motivo 
de la solicitud r;re;;entada por don S;1>io Figallo 

en rl"presen~aciónde la Soci-edad de Beneficencia 
y Socorro, Mutuos de Iquique "Fratellanza Ita­

liana", sobre r,e" n'l'so para conservar la pose­
sión de lo,~ bieneil raí~es que se indlcan; y 

Proyect:> de ley iniciado en un Mensaje de 

Su Ex~elencia eí Pnsic!ente de la República so­

bre seguro de vida y montepío de los aviadores. 

Ji insinuación del señor Presidente, se acuer­

da eximir del trámite de Comisión y agregar a 

la hbla de fácil despacho, el proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaje de Su Excelencia el Prj)­
sitlente de la República, por el cual se le auto­
riza péUéL ;:1 V ertir la suma de diez mil dólares 

en el pago de la cuota que' corresponde al Go~ 

tira. 
I Tácitamente se da por retirada. 

Cerrado el debate, se da, también tácita­
mente, por aprobado el aTtíc~lo. 

Antí:culo 2.0 

Usan de la palabra el señor Núñez y el ho­

norable Diputado señor Alessandrl. 
Cerrado -el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

Considerados sucesivamente los artículos 3.0, 

4.0 y 5.0, se dan tácitamente por aprobados. 

Artículo 6.0 

El señor Núñez formula indicación Dara sus­
tituir en el iilciso tercero la palabra "asfalto" 
por estas otras: "de brea". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprob'}do el al'Uculo con Í;l modificación ))1'0-



• 

11412 SENADO 

puesta acardándase hacer esta -misma sustitu- tiempO' servida en cuerpas de trapas, demastración 
ción en cada una de las casas que se presentaren del excesO' de tiempO' servidaer'i las gradas infe­
en el resta del prayecta. dores, certificada de haber figurado ininterrum-

Los artículos 7.0 y 8.0 s,e dan sueesiva y tá­
citamente par aproba;das. 

Artículo 9.0 

El señal' Urrejola formula indicación pa,ra 
que se sust\tuya la palabra "producida" par 
"producta". 

Cerrado el debate, se da tácitamente par 
aprabado el artículo can la mOdifica-ción pra­
lluesta, acordándose hacer igual sustitución en 
toda el prayecta. 

Los artículas lO, 11, 12 y 13, se dan sucesi­
va y tácitamente par aprobadas. 

Par haber llegado la hara, queda pendiente 
la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De las sigui'entes mensajes de Su Exce­
lencia el PresIdente de la República: 

pidamente durante 'los últimos cinca añas en 
lista de selección y copia de los juicias sabre 
el conjunta de condiciones morales y profesio­
nales para el manda, ~stampadas en las cinco 
últimas calificaciaIles. 

SantiagO', 25 de Agosta de 1927.-0. Ibáñez 
V.-B. Blanche. 

Conciudadanos del Honarable SenadO': 

El retiro del EjércitO' del Caronel dan Pedro 
Jiménez Torrejón, ha dejada vacante un em­
pleo _de este ¡¡rada. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar cum­
pUmiento a la prescrita en el inciso 7.0 del ar­

tículO' 72 de la Canstitución Palítica de la Re­
pública, tenga la hanrade solicitar vuestro 
acuerdo para canferir e,ste emp'leo al Teniente­
Coronel don Luis Garretón Garretón, que ocupa 
en el escalafón el -primer lugar correspandiente 
a su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años 4 meses 
y 2 días de servicios 'en el EjércitO', y durante 
este tiempo le ha cabido desempeñar comisiones­
impartantes, la,s que ha cumplido a satisfacción 
de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grada, des­
.1

1 

de el 19 de MarzO' de 1925; cuenta can un exce­
El retira del EjércitO' del Caronel dan Ar-

I sO' de tiempO' de 12 añas 11 meses y 20 días en 

Conciudadanos del Honarable SenadO': 

tura Mantecinos Gajar,da, ha dejada vacante un ,los grados anteriares que, en canformtdad al ar-
emplea ,de este grada. I 

: tículo 8.0' de la,s dispasicianes transitarias del de-
Para llenar esta vacante y a fin de dar 1 creta-ley númerO' 666, de 17 de Ooctubre de 1925, 

cumplimientO' a la prescrita en el incisa 7.0' del I l' d b t Ad ' 
artículo 72 de la Canstitución Palítica de la Re- I e SIrven e a anO' para es e ascenso. emas, 

i cumple con las requisitos eXigidos par el artí­
pública, tengo la hanra de solicitar vuestra acuer- 'culo La del decreta supremo P. 2. número 3763, 
do para conf-erir este e.mpleo al teniente coranel 

de 2 de Diciembre de 1925, habiendO' figurado in­
dan Miguel Berríos Contreras, que acupa;' en el 

interrumpidamente 'en lista de méritas durante 
escalafón el primer lugar correspondiente a su los últimos -cin-ca años. 
grado. 

Este ofi-cial .superiar .!leva 30 años 5 meses 
y 5 ,días de servicios en el Ejército, y durante 

este tie'mpo le ha cabido desempefiar camisio­
nes impartantes, las que ha cump'lida a satisfac­
ción de sus superiores. 

Se encuentra en p6sesión de este gra-da, des­
de el 19 de Marzo de 1925; cuenta con un ex-
ceso de tiempo de 14 años 7 meses y 7 díag-
en los gradas., anteriares que, en canfarmidad al 
artículo 8.0' de las dispasiciOnes transitorias del 
decreto-ley número 666, de 17 de Octubre de 
192-5, le sirven de abono para este ascenso. Ade­

más, -cumple can los requisitos exigidos por el 
artículo 1.0 del decreto supremo P. 2. número 

3763, de 2 de -Diciembre de 1925, habiendo fi­
gurado ininterrumpidamente en lista de méritos 
durante los úlUmos cinca añas. 

Se acampaña ,copia de la haja de servicios, 

Se acampaña copia de la hoja de s-ervicias, 
tiempo servido en cuerpos de tropas, -demostra­

ción del excesO' de tiempo servido en Jos grados 
inf-eriores, certificada de haber figurado ininte­
rrumpidamente durante los últimos dnco años 
en lista de selección, y capia de las juicias sabre 
el conjunta de candiciones morales y prafesio-
nales 'para el manda, -estampadas en las cinca 

últimas calificaciones. 
Santiago, 25 de Agasta 

C.-B. Blanohe. 
de 1927 . ....:..C. Ibáiícz 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

La Empre-sa del Ferracarril de Arica a La 
}'az se rige, en la actualidad por el decreto N." 

90, de 6 de FebrerD de 1923, del ex-Ministerio 

de Fel'rocarriles, y, en cuanto le sea aplicable, 



SESION EN 29 DE AGOSTO 1143 

por el decreto-ley N.- 625, de 17 de Octubre de 

1925, que SUbstituyó a la ley N .• 2846, de 26 

de Enero de 1914, orgánica de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

En virtud de la Convención celebrada entre 

Chile y Bolivia, con fecha 27 de Junio de 190:3, 

el Ferrocarril de Arica ,a La Paz, encuéntrase. 

ac:ímismo,' sujeto a ciertas disposiciones de ca­

rácter internacional, y, según una de ellas, las 

s"cciones c:hi>lena y boliviana de la línea, se ri­

gen por las leyes de cada uno de los países 

signatarios 'en su respectivo territorio. 

Además, por el decreto N .• 1507, de 10 de 

~1ayo último, del Ministerio de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación, se e'stablece que los 
gastos de explotación del ferrocarril aludido y 

de la Empresa de Luz Eléctrica de Arica, ,hasta 

J., concurrencia de las cifras que indica, se ha­

rán en conjunto con las ,entradas 'que aquella 

produzca, en conformidad al decreto reglamen­

tario N." 90, ya citado, y a los decretos-leye3 
X. 657 Y N.? 695. 

Pero, fuera de lasestipulaeiones de la Con­

venc:ión de 1905, y de las prescripciones del ,1.3-

PROYECTO DE LEY; 

Articulo 1. 9 Sin perjuicio de las prescripciO­

nes del decreto-,ley N.- 342, de 13 de Marzo de 

1925, y de las estipulaciones de la Convención 

Chileno-Boliviana, de 27 de Junio de 1905, la 

Administración del Ferrocarril de Arica a La 

Paz se regirá por las disposiciones del decret ... -

ley N. 695, de 17 de Octubre de 1925, en lo que 

le Se<an aplicables, ,entendiéndose dichas dispo­

siciones en el sentido de que las atribuciones 

conferidas al Consejo de Administración corres­
pond~rán al Ministerio del ramo, y que las fa­

cultades del Director Genera,l y de los Adminis­
tradores de Zona, serán ejercidas pOr el Admi­

nistrador del referido ferroca.rril. 

Art. 2." El Reglamento que se dicte para apli­

caClOn de kl presente ley, determinará la forma 

en que el Ministerio de,l ramo ejercerá Por .~í 

o por intermedio del o de los organismos co­

rrespondientes, las facultades e intervención que 

en el citado decreto-ley N,Q 695 se confieren al 

Consejo de Administración de los Ferrocarriles 

del Estado. 

~"rt. 3. o Esta ley regirá desde su pubUca-
creto-ley N:' 342, de polic!a general de ferro- üión en 81 "Diario Oficial". 
carriles, las dis,posiciones que afectan a la ac­

tual organización del Ferrocarril de Arica a La 

Paz, no tienen sino ,el carácter de provisiona-

les. El mismo decreto N.9 90, según se expresa 

en su considerando fin'al, fué dictado "lnieniras 

se eb'tabl:eee por medio de una ley, la organiza­
ción y las dic:posiciones a que (lebe someterse el 
meneionado ferrocarrlI." 

De aquí que, en la práctica, se haya hecho 

sentir imperiosamente la necesidad de regulari­

zar en forma definitiva. esta situación transito­

ria, por decirlo así, de la Empresa en referen­
da, pues las disposiciones del d~creto N.. 90 

no bastan para que el decretO-ley X." 695, lo 

alcance en todos sus efectos. 

El anáHsis de tales condiciones ha dejado 
en el ánimo del Gobierno el convencimiento de 

que, regida la Empresa del Ferr00arr:1 de Ari­

ca a La Paz por medio de una ley que le fije 

norl113.S en lo posible iguales a las que existen 

para la Em,presa de los Ferrocarriles del Esta­
do, podrían resolverse en la práctica un sinnú­

lllero de dificult:3.desque Ihasta el presente han 

venido impidiendo, con daño evidente para los I 

intereses nacionales, el lnejor y más eJepedito!, 

desarrollo de las actividades inherentes a la ex- i 
I)lotacióll.' ferroviaria. 

Santiago, 26 de Agosto de 1927. - C. Ibá-

ñez C.-E. Ortiz Vega. 

2.0 del siguiente o1'icio del Ministerio 

Higiene, Asistencia y Previsión SociaJ: 

Santiago, 26 de Agosto de 1927. - Tengo 

el honor de acusar reci,bo de su oficio número 

12.9, de 27 de Junio, y del Boletín de Sesiones 

de ,la Cámara de Senadores, en que se contienen 

observaciones sobre el problema de las halbHa­
cines en Curanilahue, ,Calera y otros 'pueblos Y 

se pide la intervención del Gobierno para so­

lucionarlo. 

Sabe USo en qué difíciles y complejos tér­
n;.inos se presenü3., en el ll'lundo entero, el pro­

blema de la habitación barata e Ihigiénica; cuá" 

ICE, son las soluciones 'que en ,Chile se ,ha procu­

rado darle, desde el año 1906, por las vías le­

gislativa y administrativa, y cuales son .Jos re­
sultados que se ha logrado alcanzar entre n08-

otros. 
Dn aspecto espeCial, qUe merece atención 

]lreferente, del problema de la habitación para 

gentes de escasos recursos, es el de la construc­

ción en terrenos ajenos, -que es el caso de ,los 

pueblos ya nombrados y del de San Rosendo y 

otros. 
En el pueblo de Calera, este Ministerio, :h'1. 

intervenido para ftacilitar la adquisición de los 

terrenos por los dueños de las '''mejoras'', y ~ree 

En mérito de las consideraciones expues-I 

tJJ~s, E01l1eto a yuestra aprobación, con el car§.,.::;- I 

tej"' el:! urgencia, ele acuerdo con lo que dispone 

l'l artículo 46 de la Constitució:1 Política, el si- que, a no largo plazo, y sin gra'Vamen para el 

, ,E:ral"io Xacional, se logrará qUe todos los due-guiente 
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ños de "mejoras", que 10 deseen, 'puedan ser 

dueños de los pisos respectivos. 

Este Departamento acoge con interés las in­
dioaciones formuladas en el Honorable Senado; 
y se propone estudiar todos los puntos indicados 
para consultarlos en un ,proyecto de ley 
habrá de presentarse al Congreso Nacional. 

qu~ 

ble 

Saluda a UiS.---J. S. Salas. 

3. 9 De los siguientes oficios de 

Cámara de Diputados: 
la Honora-

Santitago, 23 de Agosto de 1927. - La Cá-
mara de Diputados, en sesión de >fecha de hoy, 
ha tenido a ,bien aceptar la invitación del Ho­

norable Senad.o, 'para que se designe la Comi­

sión Mixta a que se refiere 'el artIculo 51 de la 

Constitución Política, con el .objeto de que pro­
pongla la forma de resolver las dificultades pro­

ducidas ,con motivo de haber insistido ambas 

ramas del Congreso en los acuerdos 'que res­
pectiV'amente adoptaron en la tramHación del 

proyecto sobre fomento de la navegación en 

los mares del Sur, y ha desi'gnado para que 1111 
represente en dicha Comisión, a los sigUientes 
señores Diputados: 

Don Rafael del Canto, 
Don No1asco Cárdenas, 

Don Domingo Durán, 

Don Ignacio García y 

Don Ignacio Urrutia Manzano. 

,Lo que tengo la ,honna de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 298, de fecha 19 del ac­
tual. 

Acompaño a Vuestra Excelencia los ante­
cedentes del proyecto en referencia. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ J. 

Francisco Fl·'rejola. - Julio Echaurl'cn O" pro­
Secret'ario. 

ha aceptado la invitación del Honorable Sena­

do con la ampliación a que se refiere el citado 

oficio. 

La Cámara iba desIgnado a los siguientes 

señores DIputados, para que en su represen tu­

tación formen parte de_ la referida Comisión: 

dOn Antonio Cárdenas Soto, don Horacio Arán-

guiz, don Virgilio Morales, don Arturo H. Lois, 

don Isauro Torres, don Alfredo Moreno Bruce, 

don Marco A. de la Cuadra y don José Mig'uel 
de la Maza. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

Gimiento de Vuestra ExceIencia, en respuesta a, 

vuestro oficio número 296, de fecha 19 del a'c­
tua!. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.---J. Fran­

d.,oo Url'ejola,.--Jullo Echaurren O., pro-Secre­
tario. 

'Santiago, 25 de Agosto de 1927.-La Cámara 

de Diputados ha tenrdo a bien insistir en el 

rechazo de la modificación introducida por el 

Honorable Senado en el proyecto de ley por 

el cual se agregan algunos incisos al artículo 

492 del Código Penal, que consiste en l:aber su­

primido los dos últimos incisos del proyecto re­

mitido por esta Cámara y en cuya aprobadón 

acordó insistir el Honorable Senado. 

Acordó, al mismo tiem'po, invitar al Hono­

rable Senado a formar la Comisión Mixta, a que 

se refiere el articulo 51 de la Constitución Po­

lftica, con el objeto que proponga la solución de 

las dificultades originadas con motivo de haber 

insistido ambas ramas del Congreso en los acuer­

dos que respectivamente tomaron en la discu-
sión de este proyecto. 

Para el caso que esta invitación sea acep­

Santiago, 23 de Agosto de 1927._La Cámara tada, la Cámara designó a los siguientes seño-

de Diputados, en sesión de fec.ha de hoy, ha 

tenido a bien aceptar la in~itación del Hono­

rable Senado, para que se designe una Comisión 

Mixta Especial de Senadores y Diputados que 

se encargue del estudio del m'ensaje de Su Ex­

celencia el Presidente de la República, por el 

cual se organizan los tribunales para lnenores 

y los servicios de protección a los niños aba11-
donados. 

Por oficio número 301, de fecha 16 del pre­
sente, la· Cámara tuvo a bien invitar al Hono­

rable Senado para que se designara una Co­

:misión Mbrta Especial, que se encargara del es­

tudio del mensaje aludido y de una moción que 

sobre b :'::~m:l materia pende de la considera-

res Diputados para que la representen en didha 

Comisión !Mixta: Ismael Edwards Matte, Fidel 

Estay, Rosamel Gutiérrez, René de la Jara y 

Rafael (Moreno EC'harvarría. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 299, de fecha 19 del pre­
sente n1es y año. 

Acompaño los anteceden.tes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Fl'l'ejOla.-JTtlio Eehaul'l'cn O.. pro-Secre­
tario. 

Santiago, 26 de Agosto de 1927.-La Cámara 
ción de esta Corporación, y en consecuencia, de Diputados ha tenido a bien no insistir en el 
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rechazo de las modificaciones introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto sobre radi· 

cación de indígenas, en cuya aprobación acor­
dó insistir el Honorable Senado. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelen'CÍa, en respuesta a 

vuestro oficio número 297, de fech~ 19 del pre­

sente mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios gua'Td'e a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Url'ltljola.-Jullo Ectllmrren O., p'To-Sec.re 
·tario. 

Lo que tengo la h.onra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 223, de fecha 26 de Ju-. 
lio del presente año 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra EX'Üelencia.--J. Fran­

cisco LM'Itljola.-JtIllo Echaurrcn O .. , pro-Secre' 
tario. 

Sántiago, 23 de Agosto de 1927.-Con mo­

tivo del mensaje e informe, que tengo la honra 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación al 

Santiago, 24 de Agosto de 1927.--La Cámara siguiente 

{le Diputados 'ha tenido a bien aprobar las mo­

,dificaciones introducidas por el Honorable Se­

nado, en el proyecto de ley que modifica las 
,disposiciones legales vigentes sobre impuesto a 

la propiedad raíz, con excepción de las siguien­

.tes, que 'han sido desechadas: 

Artículo 2.0 

La que suprime en el número 6.0 de este 

,artl-culo las palabras "y de socorros mutuos". 

Artículo 22 

La que desecha' este artículo, que dice: 

"Art. ... Se exime del pago de todo im­

puesto la propiedad que vaIga menos de cineo 

mil pesos ($ 5,000). Cuando una misma perso­

na tuviere más de una propiedad, se acumu-

1arán sus valores para los efectos de la exen­
,ci6n anterior". 

Artículo 25 

La que agrega después de la 'palabra: "pro­

piedad", estas otras: "de los sectores"; y 

La que, agrega al final de este artículo la 
Siguiente frase: "'" y de Concepción, que man­

tendrá los actuales derechos". 

~o que tengo la honra de poner en cono'ci­
mient\ de Vuestra Excelencia, en res(lluesta a 

vuestro' '&ficio número 282, de fe'Cha 16 del aJC­

tua!. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - P. Le­

teJiel' E.-Julio Echaurren O., pro-Secretario. 

Santiago, 25 de Agosto de 1927.-La Cámara 

de "Diputados ha dado su aprobación, en los 

mismos términos en que lo ha ¡hecho el Hono­

rable Senado, al proyecto que concede anlnis­

tía a los infractores de las leyes de reclutas y 

reemplazos del Ejército y de la Armada. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para que contrate, por cuenta de 

la Municipalidad de :Ñuñoa y con garantfa fis­

cal, un empréstito que produ21ca .hasta la suma 

de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000), 
en las condiciones que establece el artfculo 4.0 

de la ley número 3546, de 27 de Agosto de 1919, 

suma que se destinará a los trabajos de pavi­
mentación y demás gastos autorizados por la 

ley :,úmero 4012, de 22 de Mayo de 1924. 

El interés de estos bonos no podrá exceder 

del ocho por ciento (8 010) anual, con una amor­

tización del uno por ciento (1 010), también 
anual. 

Artículo 2.0 Se autoriza a la MuniCipalidad 
de' Ñuñoa para que, con ,garantía del Estado, 

contrate un préstamo bancario hasta por la su­
ma de doscientos mil pesos ($ 200,000), por un 

plazo que no exceda de dos años, para ha'cer 

frente exclusivamente a los compromisos que 

demanden los gastos a que se refiere la citada 
ley número 4012. 

A medida que los vecinos va.yan pagando 

las cuotas de paVimentación que les correspon­

da abonar, se irán aplicando a la cancelaci6n 

de este préstamo bancario y de sus intereses. 

La pa'rte que faltare por el 'Capitulo de in­

tereses, será cubierta 'Con la contribudón adi­

cional de dos y medio por mil sobre el im­
puesto d·e -haberes inmuebles. 

Artículo 3.0 Los fondos que sobraren, tanto 

del empréstitt¿ como de las cuotas que les co-' 

rresponda pagar a los vecinos, se acumularán 

para ser invertidos de acuerdo con las dispo­

siciones generales de pavimentación que se dic­

ten con posterioridad a la presente ley. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir des;­

de su publicaci6n en el. "Diario Oficial". 

, .. 



1146 SENADO 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. J. Fran- de la República en conformidad al artículo Lo, 

cisco Urrejola.--Julio Echaurren O., pro-Secre- deberán ser iniciadas por los contratistas dentro 

tado. del plazo de un año a conta,' desde la fecha de 

la aprobación de los planos respectivos po,' el 

Presidente de la República. 
Santiago, 23 de Agosto de 1927. - Con mo­

tivo del mensaje e informes y demás anteceden­

tes, que tengo la honra de pasar a ¡nanos de 
Vuestra ,Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su apro'bación al, siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

Del objeto de la ley 

"Artículo 1.0 Se declaran de utilidad públi­

ca los terrenos y edificios que el Presidente de 

la Repú'blica considere necesario expropial' para 

la construcción de avenidas en la ciudad de San­

tiago, que se realicen sin gravamen para el Es­

tado y la Municipalidad de Santiago, que nO sean 

Los contratistas deberán presentar en un 

mismo escrito al Juzgado correspondiente. la lis­

ta de las propiedades que van a expropiar, con 

indicación del dueiío, número y demás datos que 

aparezcan en el Hol de Avalúos. 

Indicarán, además, respecto de cada predio, 

si la expl'opiación es total o parcial, y, en este 

último caso, la extensión del Pl'edio que van a 

eX1Jropiar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 9. o de la presente ley. 

Junto con la solicitud de expropiación, los 

conb'atistas deberán consignar e:1 un Banco, a 

la orden del Juzgado, el valor total de lo que les 

corresponda pagar segú,n el Rol de Avalúos. 

Art. 6. o El juez citará a los interesados 
los contemplados en la presente ley. a una audiencia que se verificará con los que 

Art. 2.0 El Presidente de la República po- asistan para que nombren un solo perito que 

drá contratar la construcción de estas avenidas 1 deba representarlos a todos en las tasaciones. 

con empresas o particulares que se allanen a \1 Esta citación se notificar(L por medio de cin­

realizarlas, de acuerdo con las disposiciones de co publicaciones sucesivas en dos diarios de la 

la })resente ley, y que o:rezcan las garantÍJ.s que 

sean necesarias. 

Art. 3. o La expropiaci6n de los terrenos 

y edificios se hará a costa de los contratstas 

con arreglo a los planos especiales de expropia­

ción que apruebe el Presidente de la República. 

ciuclad de Santiago a lo menos, que deberán con­

tener también la lista de las propiedades que 

van a expropiarse y de los cluei'ios de ellas. se­

gún el Rol de Avalúos. 

Se dejará, además, 

propiedades, copia de la 

en (?ada una de esas 

resolución indicada e:: 
La expropiación se llevará a efecto en la forma el inciso anterior, a las personas que los ocu-
que estableCe el título siguiente. peno 

El Presidente ~-la 'República deberá dictar El perito que designarún los propietarios 
en cada caso, un decreto en que señale especí- se elegirá por n,ayoría absoluta de los asisten­
ficamente las propiedades que es necesario ex- tes. 

propiar para construir la avenida de que se 

trata. 

Art. 4.0 La faja ,de expropiación para ca­

da avenida te,,\drá un ancho hasta de cien me-

Si no l"esultare elegido ninguno en dos vo­

taciones sucesivas, lo designará el juez entre 

las cinco personas que hayan tenido las m(is al­

tas mayorías. 
tras, salvo los casos del artículo 9.0, en que po- Los contratistas designarán su perito en 

drá sobrepasarse en virtud de lo dispuesto en ese mismo acto o en escrito separado. 
ese artículo. 

En el eje de esas fajas se construir'án las 

avenidas. las que pasarán gratuitamente a ser 
bienes nacionales de uso público. 

Los terrenos y edificios expl'opiados que 

queden a ambos lados de Jet avenida, serán de 

propiedad exclusrva de los contratistas, quienes 

podrán venderlos o edificar en ellos dentro de 

los plazos y condiciones que 'fije el Presidente 

de la República. 

TITGLO TI 

De las expropiaciones 

Art. 5.0 Las gestiones para llevar a efecto 
las expropiaciones decretaCias Dor el '.t~l"CBíaell\,'C" 

Habdt también un tercer perito para to­

dos los casos dG dis::orc1ia, que eeni nombrado 

por el juez. 

La designación del perito en discordia no 

podrá recaer en persona víncuhcla directa o 

indirectamente con las pal~tes o sus intereses. 

Art. 7.0 Los peritos y el tercero en dis­

cordia se reunirán al día .s:guiente hábil des­

pués de la últü11a aceptación, bajo ap,ercibimien­
to de clos':ientos pesos de lTIulta en caso de ina­

sistencia y deberán e'vacuar eu con1etido, den­

tro de tres meses (?ontados desde esa fecha. 

Si los peritos no presentaren las tasacio­

nes dentro de ese plazo pen1erún el derecho a 

cobrar honorarios e incurrirán, ad'emfts, en una 
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multa de mil a tres mil pesos qué aplicará el ci6n dentro del décimo día, y, €In tal caso, el 

juez en única instancia. Tribunal podrá modificar prudencialmente el 
Los contratistas pagarán el honorario de su avalúo si así lo creyere conveniente; pero to­

perito, y los propietarios el del suyo; y por mi- das estas aduaciones se harán sin suspender las 

tad ,el honorario del tercero en discordia. La tramitaciones posteriores hasta la entrega de la 
cuota que en estos pagos sea de cargo de los pro- propiedad inclusive. Sin embargo, la propiedad 

pietarios, la pagarán a prorrata del valor que no se entregará a los contratistas si éstos no hu­

les corresponde percibir por expropiaciones. biesen dado ·cumplimiento a lo dispuesto ·en el in-

Si se dedujeren ¿bjedones a los honorarios, ciso segundo de este artículo. 

se formará cuaderno separado y el juez los re- El Juez deberá fallar las observaciones den­

gUIará prudencialmente, !sin perjuicio de los re- tro de tercero día, sin necesidad decitaci6n pa-
cursos legales que 'proc'edan. 

Art. 8.0 Los peritos practkarán un avalúo 

circunstanciado de los bienes y de los perjuicios 
que ,con la expropiaci6n s'e causaren al propie­

tario, sometido a las reglas siguientes: 
1.0 Se tomará ,como base d_e 1a tasaci6n el 

valor que fije el rol ,de avalúo para el cobro de 

la contribuci6n de haberes, sin perjuicio de los 
aumentos o rebajas a dicho rol, que los peritQs o 

el Tribunal crean justificados. No se tomarán en 

cuenta los aumentos de los avalúos hechos con 

posterioridad a la fecha en que se decrete la 

'construcci6n de la Avenida, a petición de los in­

teresados. 

2.0 No se tomará en cuenta para el avalúo, 

el mayor valOr que pudieran obtener los bie­
nes expropiados "a consecuencia de la construc­

ción de la Avenida. 

3.0 No se tomará en cuenta el valor de las 

construcciones que pOr su mal estado el ''dueño 

esté obligado ad'emoler ni el cimiento que no 
se pueda aproveChar, sin perjuicio de 10 dispues­
to en el inciso 2.0 del artículo 910 del Código 

Civil. 
Art. "-9.0 Si al ha,eerse la expropiaci6n de 

parte de un predio lo que restare de él no fue-

re adaptable al uso que tenía, a juicio de los 
peritos o de los Tribunales, los contratistas que­

darán obligados a comprar todo el predio, si así 

lo exigiere el propietario, 

Si las expropia'ciones afectaren a propie­
dades fis'cales ode particulares, dadas en arren­

damiento al Fisco para servicios públicos, los 

contratistas no podrán ocuparlas sino después 
de tres meses de comunica'do al Presidente de la 

República. 

Se formará cuaderno separado por cada ex­
propiación. 

Art. 10. Presentada la tasación, sea la fija­

da por los peritos de las partes o la del tercero 

en caso de discordia, el Juez declarará 'como va­
lor de los bienes y perjuicios, el fijado' por esa 

tasación y ord'fPará su pago. 

Si ésta fuere mayor que 01 avalúo asignado 
a la propiedad en el rol, los contratistas debe­

rán enterar la diferencia dentro de segundo día. 
Sin perjuicio de 10 dispuesto en los incisos 

ra sentencia. 
Declarado por el Tribunal el valor de los 

bienes y perjuicios como 10 dispone el inciso 
1.0 y aunque se hUbi,ere objetadO ese valor, se 

observará en lo demás lo dispuesto por los ltr­
tículos 1096, 1098, ¡tOO y 1101 del C6digo de 

Pro'cedimiento Civil. 

Art. 11. Sal\'o las notificaciones establecidas 

en el arHculo 6.0 de la presente ley y las que 
establece el artículo 1096 del C6digo de Pro­

cedimiento Civil, todas las demás notificaciones 
que se deban practicar en estos juicios, cualqui~­

ra que' sea la resoluci6n de que se trate, se ha­

rán por el estado y por un aviso que se publi­

cará en el diario que deSigne el Juzgado. 

En las escrituras de expropiaeí6n a que se 

refiere el artículo 1096 del Códigodil Procedi­
miento Civil, no será necesario indicar la ins­

cripción exigida por el artículo 692 del C6digo 

Civil, ni practicar las diligencias prescriptas por 

el artículo 693 del mismo C6digo. 
El Conserva'dor de Bienes Raíces procederá 

a inscribir dichas escrituras sin más trámite, Y 

sin otra exigencia previa, que la comprobación, 

de estar pagadas las contribuciones fiscales y 

municipales hasta el día de la expropiación. Po­

drá el contratista efectuar el pago de las con­
tribuciünes adeudadas pOT el propietario, descon­

tando su valor del precio de la expropiación. Las 
propiedades expropiadas se reputarán ~on títu­

lo saneado de treinta años. 
Art. 12. Si el ocupante de alguna propiedad 

expropiada resistie1"e la entrega, el Juez 10 ha­

rá lanzar sin más trámite, con el auxilio de la 

,fuerza pública, y pagará además una multa 'de 
quinientos a dos .mil pesos, que el Juez aplicará 

en única instancia. 
Las lllultas que se impusieren en cumplí­

mien'to de las disposiciones de esta ley, se, apli­

carán a beneficio lnunicipal. 
En segunda instancia podrá el Tribuna, 

nombra¡' Un perito para mejor resolver. 

TITULO III 

De la construcción de las Avenidas 

Art. 13. La construcción ele las Avenidas 

anterior,es, las partes podrán objetar la tasa- se ~ujet[lrá <l, las sigUientes condiciones: 



1148 SENADO 

1. o Tendrán un ancho -hasta de treinta m9" las sumas que por capítulo de garantía deban 

tros y no inferior a veinte. La pavimentación de pagarse, se descontará del monto de la sum;]. 

las calzadas y de las aceras será definitiva, d,~ garantida, el valor obtenido de la venta de JOb 

.acuerdo con l¡vs normas 

de Pavimentación. 

que fije la Direc~i6n terrenos que en ese año hayan enajenado jos 

contratistas y el valor de -expropi;a'Ción de hs 

2. o Las instalaciones de alcantarillado, agua propiedades expropiadas que _produz-can r211' 

potable, gas y luz el'éctrica y otras canalizacio- tao 

nes subterráneas, se harán en doble servicio, uno 

en cada acera. 

3.0 El alumbrado :! su distribución se hará 

~on arreglo a las indicaciones que fije la Mu­

,nicipalidad. 

TITULO V 

DisposiCiones generales 

Art. 16. El Presidente de la República 

podrá eximir a los contratistas por un p1azo [[ue 
4. o Las' obras anteriores deberán entregarse no excederá de 5 años, contados desde la iee::,;), 

-en el plazo que fijen los contratos, sin que pue- de la iniciación de las expropiaciones, del pago 

dan exceder de cinco años. de -contribuciones fiscales y municipales que 

5. o La altura y tipo de los ediflcios :Será tengan por base el a valúo de la propiedad raIz 
.de aC'uerdo con los reglamentos:que dicte el 

Presidente de la República, oyendo a la :Mnni­

-cipa:idad. 

6. o La yigilancia e inspección de cada cla:39 

.de las obras que se ejecuten, estarán a cargu 

de las reparticiones técnicas fisca-les y muni­

·eipales respectivas. 

TITULO IV 

De las garantías 

a los terrenos y edificios expropiados. 

El beneficio que establece el inciso anteri'Jr 
cesará para 10'8 terrenos y edificios que enage~.m 

ks expropiantes y para aquellos de los cuale" 

o btengan renta. 

Art. 17. Se autoriza a las instituciones td­

poteearias regidas por la ley de 29 <le Agosto 

de 1855 para que ·concedan préstamos con la ga­

rant:la de las propiedades que se construyan 'ln 

dichas avenidas -hasta por un 60 por ciento Jel 

",a;or conjunto de los terrenos yedifícios. 
Art. i 4. En garant:1a de la ejecución de Art. 18. Las disposiciones de ~a presente 

los trabajos indicados en el firtícullo anterior, 

los 'Contratistas no podrán enagenar la cuarta 

parte del total de los terrenos a que se refi':1"e 

e; inciso 3.0 del artículo 4. o de la presente le)". 

-Cesará esa garantía una vez que se entregue el 

total de 'las obras terminadas. 

Si no estuvieren terminados estos trabajos 

·en el plazo ca que se refiere e artículo anter].};' 

la :iYIunicipalidad de Santiago los proseguirá por 

cuenta de los contratistas, y los gastos que de­

mande, se imputarán al "alar de los terrenos da­

-dos en garantía, para lo cual podrá sacarlos a 

ley se harán extensivas a la contrucción de ave­

nidas que partiendO de la ciudad de Santial;o, 

atra yiesen -comunas rura1es dentro del depal",a­

mento del mismo nombre y en e-ste c¡aso el c~n­

cho de la faja de expropiación a que se refi,,¡'c 

el artículo 4. o de la presente ley, podrá exten­

derse en la zona -que queda fuera de, radio urba­

no hasta 180 metros. 

Art. 19. La presente ley regirá mientras 'le 

dicte la ley definitiv>a de transformación de '3_1n­

tiago, la cual no alterará las obligaCiones que (-n 

virtud de ésta se hayan contraído". 

-remate. Dios 'guarde a Vuestra Exce1encia.-J. Fran-

La obligación a que se refiere e.) artículo cisco -1Jl'l'ejola.--Julio F..chaul'I'en O., pro-Secre­

.anterior no rige respecto a la construción de tario. 

los terreno-s later¡¡.les d e la avenida. 

Art. 15. E:IPresidente de '.a República po­

drá autorizar a la -Municipalidad 'de Santiago 

para que garantice a los contratistas de las ol)ras 

hasta un cinco por 'Ciento anual sobre el valor 
que hayan pagado por expropiaciones. 

Esa garantía no podrá durar más de Cinco 

.aí1os, contados desde que se haya depositado '31 

valor de las expropiaciones, y se pagará en bo­

nos que los contratistas deber[ln tomar a la par. 

El interés de estos bonos no podrá exceder el" S 

por -ciento anu~l y la amortización podrá ser hn~~­

La de 2 por ciento también anual. 

Para los efectos de deiC'rminae cada q 1':>, 

Santiago, 23 de Agosto de 1927.-Con mo­

tivo del mensaje e informe, que tengo la honra 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá­

mara de Diputados ha_ dado su aprobación al 
siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza por .. tres años a las 
municipalidades de San Miguel y La Granja, 

para establecer en el caInino de Santa Rosa, 

I 
desde el 1),10nte sobre el Zanjón de la Aguada 

hasta los Bajos de Mena, Un derecho de tránsito, 

,én confol'lnidad a la siguiente tarifa de peaje: 
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Autocalniones y autobuses de cualquiera ca-I' :el tienlpo por el cual se auto piza el cobro de 
pacidad' un peso ($ 1); i peaje en el camino de Santa, Rosa, se destina-

Automóviles particulares o de arriendo y de, rán a realizar la pavimentación definitiva del 

cualquiera tamaño, cuarenta centavos q; 0.40); i mismo camina. 
Carretas de dos ruedas, arrastradas por una! Art. 5,0 Las -infracciones en el pago de la 

o más yuntas de bueyes, un peso cuarenta ce n- i tarifa de peaje serán penadas con una multa 
tavos ($ 1.40); , I igual al doble de la tarifa respectiva, y su pro­

Carretas de cuatro ruedas, arrastradas por I ducido acrecentará los recursos que se fijan por' 
una, o más yuntas de bueyes, un peso ($ 1); el artículo 1.0 de l!'t, presente ley. 

Coches' con 
($ 0.60); 

caballos, sesenta centavos Art. 6.0 Las juntas departamentales de ca­
minos deberán entregar para la conservación del 

Carretones de. dos ruedas, con capacidad pa- camino a que se refiere esta ley, una cuota no 

ra una' tonelada y media, arra.strados por tres inferior a la destinada con dicho objeto, el añe> 

o más caballos, sesenta centavos ($ 0.60); 1926. 

Carretones de cuatro ruedas. con igual ca­
pacidad y arrastrados por tres o más caballos. 
cuarenta centavos ($ 0.40); 

Carretelas de dos ruedas, veinte centavos 
($ 0.20); 

Motocicletas, diez centavos ($ 0.10). 
Para piños de ganado se aplicará la tarifa de 

diez centav.os por cabeza de ganado mayor y de, 

dos centavos por cabeza de ganador nlenor. I 
Todo vehículo que transporte exclusivamen­

te leche u otros articulas alimenticios frescos, 

Art. 7.0 Una Junta compuesta del Intenden­
te de Santiago, de los primeros alcald'es de la9 
municipaNdades de San Miguel y La Granja y 

de dos vecinos designados por el Presidente de 

la Repúl;llica, sin perjuicio de la$ facultades pro­
pias de la Inspección General de Caminos. Puen­

tes y Vías Fluviales, tendrá a su cargo la super­
vigilancia de la percepc'ión e inversión de los 
recursos a que se refiere la presente ley, 

Art. 8.0 La presente ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial ... • 

podrá obtener un abono con una rebaja de vein- Dios guarde' a Vuestra Excelencia.--J. Fran· 
te por ciento ( 20 %) sobre la tarifa que le co- 'cisco Ul'l'ejola.-Julio Eohaurl'en O., pro-Secre-
rresponda pagar. tario~ 

Art. 2.0 Los fondos que se obtengan de este 
derechO' de tránsito se destinarán a los siguien-

tes objetos: Santiago, 25 de Agosto de 1927.-Con mO'~ 
a) A los gastos de repara'ción y conserva- tivo del mensaje, informe y' demás anteceden­

ción del pavimento del camino a que se refiere tes, que tengo la honra de pasar a manos de­
la presente ley; Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados h>1. 

b) A la compra de herramientas, maquina- dado su aprO'bación al Siguiente 
rias y materiales necesarios para los m'ismos 
trabajos; y PROYECTO DE LEY: 

c) Al pago de los gastos que origine - su "Artículo 1.0 Autorfzase al Presidente de-
:percepción, pUdiéndose gratificar al ingeniero la República para invertir hasta la suma de 
de la provincia de Santiago. en la forma y can- noveclentas mil pesos ($ 900,000) en la adquisi­
tidad que lo ind'iqueel reglamento de la ley, co- ción de una propiedad adécuada _ para instalar 'el 
mo a.símismO'. al personal de carabineros que de­
be auxiliar a las boleterías. 

Art. 3.0 Los fondO's que se O'btengan por el 
derecho de tránsito, que establece el artículo 1.0 
de la presente ley, se depositarán semanalmnte 

Conservatorio ~acional de Música. 
Art. 2.0 Autorízase, asfmismo, al Presidente' 

de la ,República, para enajenaren remate públi­
co el predio de propiedad fiscal que ocupa ac-' 
tualmente el citado establecimiento de ed.uea-

en una cuenta especial que se abrirá en una ció n en las calles San Diego, Cóndor y- Gálvez. 
institución bancaria de primera clase en la ciu­
dad de Santiago o en la Caja, Nacional de Aho­

nos, y sólo podrá girar¡ en ella el Intendente de 
la Provincia. 

El sobrante de los fondos de un año se des­
tinará a incrementar los recursos del año si­
guiente. 

Los intereses que produzcan los fondos. se 

destinarán a los mismos objetos que establece la 
presente ley. 

Art. 4.0 Los fondos sobrantes, al finalizar 

de la eiudwd de Santiago. El mfnimum del rema· 
te no podrá ser infe¡;ior a la suma de quini'en, 
tos cincuenta mil pesos ($ 550,000). 

Art. 3.0 Se autoriza. también al Presidente 
de la República, para contratar un empréstito. 
en bonos de la Caja de Crédito, Hipotecario, con 
garantía de la propiedad que se adquiera en 
\'irtud de la autorización del artículo 1.0, hasta 
por la suma que se necesite para completa,r el,' 
valor de esa propiedad y el servicio de la deu'da ' 
hipotecaria durante. el año 1928. 
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El valor del empréstito no podrá exceder de 
cuatrociento's mil pesos ($ 400,000). 

Honorable Senado: 

Atendida la 'Circunstancia de haber perdido 
Art. 4.0 El producto del remate se desti-

su oportunidad, vuestra Comisión de Ejército y 
nará exclusivamente al pago del edificio que se 

Marina, tiene a honra recomendaros el archivo 
de los siguientes mensajes enviados a Comisi6n 

su publicación en el Diario Oficial." 
Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desde 

en los años y fechas que a continuación se indi-

adquiera. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran- can: 
cisco Urrejola.-Julio Ecbaurren O., pro-&Jcre- 1926.- 14 de Diciembre. Amplía el plazo 

tario. para acogerse a la amnistía concedida por el ar­

tÍculo 52 del decreto-ley N.o 678, de 17 de Oc­
tubre de 1925, sobre reclutas y reemplazos; 

Santiago, 25 de Agosto de 1927.-Con motivo 1924.- 22 de Abril. Suprime el articulo íLo 
del mensaje e informe, que tengo la honra de transitorio de la ley N.o 1060, -de 10 de Agosto 
pasar a manos de Vuestra Excelencia., la Cá- de 1898, que estableció la Dirección Superior de 
mara de Diputados ha dado su ¡¡¡probación al la Armada; 

siguiente 1924.- 30 de Mayo. Abono de tiempo para 
los efectos de su retiro. al Contra-Almirante clan 

PROY'ECTO DE LEY: Luis V. López S.; 
1924.- 23 de Julio. Crea el escalafón p:l.ra 

oficiales de guerra y artillería de costa y re-:ira "Articulo 1.0 Derógase la disposición conteni­
da en la letra a) del ,inciso 2.0 del artículo 3.0 de 
la ley número 4092, de 15 de Setiembre 

un mensaje sobre esta misma materia, enviado 
de por el Ejecutivo el 7 de Setiembre de 1926; 

1926. 
Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 1924.-30 de Agosto. Concede por gracia. 

publlcación en el' Diario Oficial." I para los efectos de su retiro y montepío, el suel-
Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran- I do, rango y prerrogativas de General de Briga­

cisco Urrejola.-JuUo Eobaurren O.,pro-Secre- da al Coronel don Moisés Ana'balón Urzlla; 

tario. 1923.-Setiembre 13. Indemnización de dos 
anualidades del sueldo correspondiente a los em­
pleados del Ejército y Armada, que fallecieren a 

Santiago, 25 de Agosto de 1927.- Con mo- consecuencia de accidentes de aViación; 

Uva del mensaje, informe y demás antecedentes, 1923.- 22 de Noviembre. Fija la edad pa­

que tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 1'a el retiro absoluto de la Armada de los oficia­
Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado su les mayores; 
aprobación al siguiente 1923.- 27 de Agosto. ,:Pensión a los indivi-

duos de tropa que asistieron a la acción de gue-

:PROY<1DCTO DE LEY: rra de Sangra; 
1923.-9 de Agosto. Introduce ciertas modi-

"ArUculo tínlco. Concédese, par gracia, al ficaciones al :Presupuesto de 'Guerra; 
ex-sargento 1.0 de Ejérclto, don Isaac Necochea 1923.- 15 de Junio. Sustituye por otro -el 
Fajardo, muerto en accidente de aviación, ocu- articulo 11, de la ley de 23 de Setiembre de 1890. 
rrido en 3 de Agosto de 1923, un abono de seis I sobre ascensos en el Ejército; 
meses y trece dlas que le -faltan para completar ¡ 1922.- 10 de .Jullo. Concede par gracia pa­
diez años de ser'v!cios". ra los e:teet~ de" S1l' retiro, el grado de sargento 

Dios guarde a Vuestra Excelenc!a.-J. Fran- 2.0 de Ejército al ex-artHlero 1.0 de la Arma­
cisco Urrejola.-Jullo E<ihalirron O., 'Pro'Secre- da, don ,Tomás González Urbina; 
tarlo. 1922.- 12 de Setiembre. Autorización de 

fondos para atender a los marinos argentinos de 
4.0 De dos informes de la Comlsiún de Ejér-

la fragata "Presidente Sarmiento"; 
clto y Marlna. 

El primero de los informe3, recaido en el 
mensade en que Su Excelencia el Presidente de 
la República solicita el Ilicuerdo del Senado para 

1921.- 11 de Noviembre. Concede por gra­
cia pensión de retiro al subteniente de Ejército, 
don Eulogio Saavedra; 

1921.-27 de Diciembre. Concede por gra-
nambrar capitanes de navío ejecutivos, a .Jos ela un abono de 5 años de servicios al artillero 
capitanes de fragata ejecutivos, don Calixto Ro- l. o de la Artiller!a de Costa. don Higinio Gon-
gen! Seas y don Abel C8Impos Carvajal. ziilez Bravo; 

Y el seirundo informe. dice como ¡¡lIlUe; 1921.- 24 de Agosto. Ha,ce extensivos al 
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personal de empleados civiles de la Armada, 108 El señor U'RREJo.LA. - Aunque fuí yo 
beneficios de retiro y montepío que goza el per- quien pidió que se dejara para la sesión de hoy 
sonal militar de la misma; la discusión particular de este proyecto, debo 

1921.- 13 de Junio. Sobre retiro de los sub- confesar que no ,he tenido tiempo de estudiar 
-oficiales, cabos y soldados contratados del Ejér- sus antecedentes ni lo 'qu~ disponen las leyes 

cLto y de la gente de mar, Que reúnan ciertos re­
quisitos; 

1921.- 13 de Junio. Sobre retiro, montepío, 

generales sobre retiro y montepío para los in­
dividuos del .Ejército o de la Armada, en casos 
de muerte o de inutilización en acción d~ _gue-

~tc., de los individuos que preeten sus servicios rra. 

en el Ejército y Armada y que se Inutilizaren Creo que no debería concederse a los avia­
{) fallecieren a consecuencia de actos del ser- dores militares 'que se inutilicen o fallezcan 

vicio; en actos del servicio en tiempo de paz una pen-
1921.- 13 de Junio. Modifica la ley sobre slón de retiro, o de montepío a sus familias, 

Caja de Retiro y Montepío del Ejército y Ar- mayor que la que les correspondería si se Inu­

mada; tilizaren o fallecieren en accl6n de guerra, y' 

1917 . ...:.. 10 de Julio. Fija la planta de ofi- con arre.glo a 'este criterio bastaría que el ar­
ciales, Generales y superiores de Guerra y Moa- tículo en debate dijera simplemente: <'En caso 
yores de la Armada; do que un Individuo del Ejército o de la Ar-

1917.-10 de Julio. Fija los sueldos del per- mada se inutilizare o falleciere a consecuencia 
sonal de oficiales de ,Guerra y oficiales mayores de un acto del servicio de aviación, su pensión 
de la Armada; de retiro, o la de montepío a que tenga del'e-

1914.- 17 de Junio. Sobre retiro de los ofi-I cho su familia, equivaldrá a la correspondien­
ciales mayores del Ejército, que queden sin ¡ te a la inutilización o muerte en acción de 
colocación por disminución de planta; y guerra". 

1913.- 7 de :Agosto. Reforma de la ley de Como supongo que el proyecto en debate 

montepío militar. debe haber sido estudiado detenidamente por la 

Sal¡¡, de la Comisión, a 12 de Agosto de 1927. 

-MatíIl8 SUva S.- Carlos Schünnann.- Augus­
to Smitmans. 

PRIMERA B10ltA 

1. -PENSIONES DE RETIRO Y MONTEPIO y 
SEGURO DE VIDA POR AOOIDEl'ot'TES DE 

AVIACION 

Comisión informante, rogaría a alguno de sus 

miembros se sirviera ilustrarme 80'bre este 
punto. 

El señor SCHÚRMA:NN. - Este artículo 
consulta una dispOSición hasta cierto punto de 
excepción en ,cuanto establece .que }>aJra los 
efectos ·de computar la pensión de retiro que 
cor.responda a los individuos del Ejército o de la 

El señor OYAR'ZUN (Presidentili. _ En el Armada que se inutilizaren en actos del ser­
(u,rto de ho>'a destinado a los asuntos de fá- vicio de aviación, o la de montepío a SUB faml­
eil despacho, corresponde -discutir "n pal"ti.~ular ias en caso de muerte de aquéllos, se tomará. 
el proyecto, que fu,'; aprobado en general en la en cuenta la gratificación de '25 por ciento 80-

llltima sesión, sobre pensión de retil"') ,y Sl?guro bre el sueldo de que gozare la víctima a la ie~ 
d~ vida para los aviadores mllit'lrcs que S~ in u- cha de su inutilización o ,faHeclmhmto, de aCuel'­
tjji~en en actos d·el seI'lvicio y sonpe montepío a do con lo que dispone el decreto-ley N.O 666, 

sus familias en caso de muerte. de 17 de Octubre de 1925. En efecto, el artIcu-
El sf-f'or SECRETARIO. - }J) art.í(!llb j o, o 6.0 de ese decreto-ley, dice asl: 

dj,'!e así: 

"ATticUllo 1.0 En caso (le que un individuo 
del Eálército o de la Armada se inutilizare o fa,~ 
lleciere a conse.cuencia de' un acto de s el"vlcio 
de ruviación, su pensión de retiro, o la de monte­
pto a que tenga derecho su fumilla, se com­
putará tomando por base el sueldo de que gozare 
al tiempo de la inutilización o del talIf'clmiE-nto, 
er, BU caso, incluida la gratLficación del 25 por 
ciento, sobre el sueldo, que conc~de ~l artícu­
lo ·6.0 del decreto-ley N.o 666, de 17 de Octu­
bre de 192'5". 

El señor OYNRZUN (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

"El personal del Ejército qUI) preste sus 

servicios en ,el arma de aviación y desempefle 
sus funciones en unidades o reparticiones de 
dicha arma, que le exigen actilVidad constante 
y efectiva de vuelo, comprobada por certificados 
de acuerdo con los reglamentos internos d'8 los 
servicios respectivos, gozará de una gratiflca­

~i6n del veinticinco por ciento sobre su sueldo". 

\La Comisión acordó pOr unanimidad In­
formar favorablemente este proyecto, tomando 
en consideración que el versonal de aviación. 
así como el que está a cargo de 105 submarinos, 
está expuesto a peligros mucho mayores que 
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el 'que desempeña sus funciones en las ,demeis 

reparticiones del Ejército o de la Armada. 

El señor UiRREJOiLA.. - He oído atenta­

mente laB explicaciones que se ha servido dar 

el honorable Senador que deja la palabra, y no 
creo que· sea aceptable la afirmación que ha 
hecho 'Su Señoría en orden a que el personal 

liza o muere en acto del servició en tiempo de 

paz. 
A este efecto creo que lo nlils acertado se­

ríR dejar pendiente este ·asunto para alguna de 
la,> próximas sesiones, 

El señor BARROS ERRAZURIZ, '~ Po­

dríamos dejar pendiente' el proyecto hasta la 

de aviación se encuentra expuesto a luayores sesión de mañana, a fin deobt€ner la informa­
peligro's que el que toma parte en acciones de ción que desea el honorable señor Piwonka y que 
guerra frente al enemigo, acciones que, como es reconozco es del mayor - interés, 

sabido, suelen durar muchas horas y aún días Por lo demás, me parece que es muy jUg­

"enteros eo~ gran riesgo para la vida de los que to contemplar en forma especial el gran ries.­
en ellas participan, lEn miconceptp, el peli- gO de accidentes que corren los aviadores mi­
gro ele inutilización o muerte es tan grande, litares, 

por lo menos en uno como en otro caso, y sería Por mi parte ignoro, en qué condición que­
llaturáÍ, en consecuencia, aplicar a los indivi- dan los individuos del Ejército o de la Armada 

duos de l;¡.s instituciones armadas que se inu- que se inutilizan, o SUs fam,iJias cuaudo fallecen, 

tilizan o mueren en actos del servicio de avia- en accióri de guerra, pero si el proyecto queda 

ción, las mismas disposiciones legales que rigen ¡ para la sesión de mañana será fácil obtener datos 
para los efectos de las pensiones de retiro o dé a ese respecto. 

montepío respecto de los que se inutilizan o fa-' El señor VIEL.-EnUendo que la ley ~obrE_ 
llecen en acciones ,de guerra.¡ pensión de retiro y montepío militar rige tanto 

Es cierto que el personal de aviación está en tiempo de paz como de guerra" El hecho "ólo 
expuesto a mayores peligros que el encargado I de que se establezca por medio de este proyecto, 

de la instrucción de tropas en tiempo de paz, que para los efectos de las pensiones de retiro 

pero no creo que esos peligros sean mayores de los individuos del Ejércitoo o de la Armada, 

que los que arrostran los que participan en ac- que se inutilizaren ,en acto del servicio de avi[!.' 

ciones de guerra. ción o de las de montepío de sus familias cuan-

Por eso creo, como decía hace un momen- do fallecieren paresa causa, se tomará en cuenta 
to, que ya que la ley general sobre retiro y mon- la gratif,icación de 25 par ciento sobre sus suel­

tepío para el personal de las instituciones ar- dos de que hoy gozan, .es,tá demostrando que se 

madas no contempla el caso de inutilización o trata de modificar aq';'ella ley. 

muerte por accidente de aviación, bastaría que 
el artículo en debate se limitara a disponer que 

Después de la guerra del Pacífico se dicta-

ron diversas leyes espec~al-es 
tratándose de individuos del Ejército o de la que hablan tomado parte en 

en favor, cle 1m', 

los combates de 
Armada que se inutilizaren o fallecieren por Iquique, Angamos y otros a fIn de concederllls,' 
esa causa, ellos o sus famiHás ,disfrutarán de 

:a el.los o a, sus familias" una pensión de retiro~ 

la pensión de retiro o de la de montepío equi- .0 de montepío superior' a la que de otra manera' 
valente a la. que -corresponde en caso' de inuti- . .~ 'd 

11es habna corresponU'l o, 
I Como he dicho, es evidente, a mi juicio,' Jización o muerte en. acción de guerra, 

Si' a los que mueren en . acción de guerra que el proyecto en discusión tiende a mo'di-
no se les concede una pensión mayor que la' ficar la ley general sobre retiro y montepío 

correspondiente a su grado, no veo por qué ha- en lo que respecta a los oficiales del servicio de' 
ya ,·de hacerse esto respecto de los que se inu- aviación que se inutilizaren o fallecieren en acto' 
tilizan o fallecen en actos del servicio de avia- del servicio, 

ción, _ ,1 El señ'or OYkRZUN (Preside'nte) ,----<Gamo' 
El senor PrwONKc-\, - Consldero ,que son I parece que hay acuerdo .para proceder en· la for~" 

muy atend'ibles las observaciones 'que acaba de' ma qUe ha insinuado el honorable señor Piwori--­

formular el honorable sel10r ¡Urrejola, ,y me 1m, si no hay inconveniente se suspenderá" 'la 

parece q~e antes de pronuncia'rnos acerca de €S- discusión de este asunto hasta la sesión próxi­
te articulo, és necesario que sepamos si al per-

sonal de las instituciones armadas ,que se inuti­

liz~n en acción dé guerra se le concede una 

ma. 
Queda así acordado, 

, , 2.-CONTRIBUCION A LOS BIENES RA,ICES 
pensión de retiro, o de montepío a sus ,famIlIas I 
en caso de muerte de aquéllos, mayor que la I El señor OYARZUN (Presidente) ,-Aunque' 
que otorgan las leyes vigentes al que se inut!- 1 quedan pocos minutos del (;uarto de hora desti-·· 
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na'do ,a' los asuntos de fácil despacho, tal v€z El señor OYAl'I:ZUN (Presidente) .-¿Algún 

alcanzartamos a tomar en consideración el ofi- señor Senador desea usar 'de la palabra? 

cío de la Cámara de Diputados en que comuni­

ca que ha desechad'Ü algunas d'e las modifica­
CIones intrQo~Uc¡das por el Senado en el proyecto 

sobre contribución de haberes. 

'Se va a leer el o licio €n referencia. 
:El señor SEORETARIO .-Dice as1: 
"Sant~ago, Agosto 24 de 1927.-La Cámara 

Ofrezco la palabra. 
'C€rr3Jdo el debate. 
Se va a votar si se insiste o no en la su' 

presión de la,s palabras a qUe se ha hElcho re­

ferencia. 
-Practicada la votación, re obtuvieron" H 

votos por la negativa y 3, por la afinnativa. h¡l-

de DiputaB.os ha tenido a bien aprobar las si- biéndose abstenido de votar 1 señor Senador. 
guie'ntes modificaciones introducidas por el El señor OYARZUN (Presidente) .-Queda 

Honorable Senado en el proye'cto de ley que 'mo- acordado qU'e el Senado no i'nsiste en su ante­

dlfica las disposiciones legales vigentes sobre dor acuerdo. 
impuestv a la. prúp1edad raíz, con excepción de El señor SEC!R1ETARIO. -'- El artículo 22 

las siguientes ,que han sido desechadas: 

ARTICtlliO 2. o 

La qU€ suprime en el N. o 6 de este, ar­
ticulo las palabras: "y de socorros mutuos". 

ARTICULO 22 

La que desecha este artículo que dice: 

"Art. - Se exi'me del pagó de todo impuesto 
la vrop1edad qUe valga meno,s de cinco mil pe­

sos ($ 5,000). Cuando una misma persona tu-

aprobado por la Cámara de Diputa'dos 'decía: 

"ArUculo 22. Se exime d:el pago de todo' 
impuesto la propiedad que valga menos de cin­

co rnl1 pesos. Cuand'Ü una misma persona tu­

viere más de una propiedad, se acumularán sus 
valores para los efectos de la €xención ante-

El Senado d:eS8C,hó este artículo y la Cá-
mara de Diputados insiste en mailltenerlo. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis-

viere más de una propiedad se acumularán sus cusiÓ'n si el Sena'do insiste o no en sU' anteriior 

valores para los efectos de la exención ante- acuerdo. 
rior" . El señor ,BARROS JARA. - La Comisión 

ART,ICULO 25 propuso la supresión de este artículo porque el 

señor M1nistro de Hacienda manifestó que a 
La que agrega después de la palabra: "pro· juicio del Gobierno deben de pagar imlluesto 

piedad" estas otras: "de los sectores"; y todas las propiedades aunque valgan menos de 
La que agrega al final de este articulo la cinco mil pesos. 

siguiente frase: " ... y de Concepción, que man- El señor COrNCHA (don Luis E. )--,La;s 

t{!Mlrf>. lo~ actualel!, derechos" . propiedades que valen menos de cinco mil pe-
Lo que tengo la honra de poner en conoci" sos han estado siempre exentas del pago de este 

miento de Vuesta Excelencia en respuesta a impuesto. 
vuestro oficio N.o 282, de fecha 16 del actual. El señor OYARZUN (Presidente) .-¿Algú,n 

Acompaño los antecedentes respectivos. señor Se'nador desea hacer uso de la palabra? 
Dios 'guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lc- Ofrezco la palab~a. 

tclier E.-Julio Echaurren, Secretario." Cerrado el debate. 
El señor OYAlRZUN (Presidente) .-Corres- En votación. 

ponde al Senado pronunciarse sobre si insiste -pTaC~adala vota,oión, se obtuvieron 10 

ú no €n la modificación de que se trata. I votos por la afil'!luativa Y 5 por la negativa. 
El señor GUTIERREZ. - Lo ;nejor serIa (Al votar). 

que el Senado no insistiera en su anterior I El señor B"\'RROS JARA.-Repito que el 

acuerdo. I señor Ministro de Hacienda propuso en la Co­
El señor CONCHA (don Luis E,)~Se trata I misión la supresión de este artículo, a fin de 

tle sociedades ,de soc'orros mutuos que en mu- Ique toda propiedad, aún las de valor inferior a 
chos casos ¡;;ost'ienen escuelas. 

El señor PIW-oNKA.-En todo caso, las 
escuelas quedarán eximidas del pago de con· 

tl'ibución. 
El señor GUTIERREZ. --<Se trata de es­

cuelas que mantienen sociedades de socorros 

mutuos co'nstituída,s sin fines de lucro de nin­
guna especie. 

cinco mil pesos, quedara gravada con esta con­
tribución, y como se le observara que la gra­
vedad de esta medi'da estaba, no en la contri­
I bución misma que en realidad 'eS casi insigni­
ficante, sino en que el monto de ella se dupl!{la 
o tril,)lic¡¡. por gast'os judiciales y de cobranza 

impuesto, y entonces se convino en fijar, por 
''Cuando el contribuyentoe se at'rasa en 'el palío del 

'.:' 
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Inedio de otro artículo, en dos pesos el máximum razón la de que es necesario financiar la ejecu­
de contribución que se cobraría por estas pro- ción de este mismo servicio en otras ciudades 

piedades. del paÚ3, que, de otra manera, tendrían que pa-
Ahora se pretende que el Senado no insis- gar una tasa demasiado subida. 

ta en la supresión del articulo y si tal cosa ocu- Es ne·cesario tener presente que en la nota 
rriera queda'rían por un lado eximidas de este I que envió el señor Ministro sohre este particular, 
im.puesto las propiedades de menos de cinco mil se hace una referencia especial al caso de Taltal, 
pesos de valor y por otro fijado en dos pesos I que tendría que pagar el doce por mil; pero, 

'el monto máximo de ese impu·csto. a mi juicio, en estos problemas hay que hacer 
Como esto importa'rfa una contradicción que una distinción entre las cuestiones de interés 

no es aceptable en una ley, voto en el sen- nacional, que deben significar un sacrificio, si se 
tido de que el Senado insist'a en su acuerdo quiere, para todos los habitantes de la Repú­
anterior. 

El señor 
acordado que 
del artículo. 

bU ca y las cuestiones de interés meramente 10-
OYARZUN (Presidente).-Queda I cal, aquellas que la ley de Municipalidades en­

el Senado insiste en la supresión I tregó sólo a la comuna; esas no tijOmen por qué 

interesar al resto del país. 
El señor SECRETARIO.-El articulo 25 del 

proyecto de 'la Cámara de Diputados decía: Se ha dado como razón de este proyecto, el 
que ¡"as ciudades de Santiago y de Valparaíso 

"Artículo 25. La tasa del impuesto de a1- se encuentran sumamente recargadas en mate­
cantarillado será fijada nuevamente por el Pre-: ria de contribuciones, y se ha deducido de ahl 
sidente de la República y no podrá exceder del que sería lógico aumentar para otros pueblos la 

dos por mil para las propiedades que tengan es- tasa del impuesto de alcantarillado. Lo que a 
te servicio ubicadas en la ciudad de Santiago, y este respecto ha dicho el Gobierno, viene en mi 
del seis por mil para el resto de las ciudades del auxilio, pOl'que precisamente de ello se desp'ren­
territorio de la República, a excepción de la de de que las grandes ciudades que para su propio 
Valparaíso, que se regirá para los efectos de es- bienesfar, para disponer de bllenos pavimentos, 
ta contribución por las leyes especiales vigen- alumbrado y servidos higiénicos, han reca'rgado 

tes. .. sus contribuciones, es justo que así hayan pro-
El Senado en el segundo frámite constltu- cedido para favorecer sus propios intereses. Pe­

cional del proyecto agregó, después de la pala" ro sacar la conclusi6n confraria, de decir que 
bra "propiedades", estas otras: "de los secto'res", pOl"que esos Impuestos son ya elevados, es rne­

y al final del artículo agl'8gó la frase "y de nester que el resto d-e la República cargue en 
Concepción, que mantendrá los actuales dere- parte con tales gastos, es algo prof'undamente 

chos" . injusfo. Si, como lo dice la nota del señor Mi-

La Cámara de Diputados ha dClsechado es- nistro, Taltal tiene casi el 12 por mil para cos-
tas dos modificaciones. tear su servicio de alcantarillado, y a pesar de 

11m señor R'IVE'RA P ARGA.-Por lo gene- esto no perCibe el dinero suficiente, quie're ello 

ral, señor Presidente. accedo a todas las pefi- decir que aquel pueblo no puede aún tener esa 
clones que formula el Gobierno en orden a la comodidad; pero no es posible que por una con­

fO'rma de a)])robación de las leyes; pero en el descendancia se vaya a gravar el resto de la 
caso de ·que se trata, contrariando esta línea de Repú.blica, a .fln de que localidades que no dis­
conducta, y a'ún cuando me asisten escasas es- I ponen del dinero necesario, construyan obras 
peranzas de obtener buen éxito, me permito ro-, que no son absolutamente justificadas. 

gar al Honorable Senado se sirva insisUr en I Repito: no creo que sea justo recargar a 
! 

la agregación que anteriormente hizo al arUcu- unas ciudades en beneficio de otras. 
lo 25, relativo a mantener la tasa de contribu- En pocos días más, el Gobierno enviará al 
ció n sobr,e alcantarillado que actualmente se Congreso un proyecto solicitando autorización 

cobra a los habltant'es de la ciudad de Con- para establecer contribuciones especiales de 
cepci6n. En esto sólo pido que se haga justicia cuenta de los vecinos de Concepción y de Talca­
a la expresada ciudad, así como a cualqui'era huano, a fin de financiar con el producto de 
otra que la solicite, encontrándose en iguales ellas, la pavimentación del camino entre las dos 

condiciones. ciudades. Esto es muy justo. 
,Para, fijar en seis .por mil la tasa del i1n- No tiene por qué el Congreso negar a los 

pUGsto sobre alcantarillado, respecto de todas ciudadanos de Concepción y Talcahuano esta co­
las ciudades de la República, con excepción de modidad o este derecho a procurarse su progre­
las de Santiago y Valpa'raiso, se ha dado como so, ya qu~ son ellos mtsmos y con sus propios re-
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cursos los que van a proporcionil.rselo, y no hay 1 El señor SIDCRE'TARIO. - El artículo 22 del 
I d d' -por qué calificarla de ley de excepción. ,proyecto de la Cil.mara de Diputa o.s ICe aSI: 

El señor OYARZUN (Presidente). - Solicito "Se exime del pago de todo impuesto la pro-

el acuerdo del Senado para prorrogar la hora de piedad que valga menos de cinco mil pesos (5,000 

la Tabla de Fácil Despacho. pesos). Cuando una misma persona tuviere más 

El señor CONCHA (don Luis E.) -, Yo de- de una propiedad, se acumularán sus valores para 

searía decir dos palabras referentes a la votación los efectos de la exención a,nterior". 

anterior, que debe ser rectificada. El Senado rechaz6 este articulo, y la otra 

El scñor OYARZUN (Presidente). - Efectl- ¡Cámara lo mantiene. 
vamente, ha habido un error al proclamar esa vo-I Efectuada nuevalnente la votación sobre si el 
taci6n y se salvaril. oportunamente. I Scnado insistía o no en la supresión de este ar­

Por el momento, declaro prorrogada la hora ticulo, resultaron diez '\'lotos por la afh'lUativa y 

de la Tabla de Fácil Despacho. lOChO por la negativa. 
El señor OYAThUN (Presidente). - En con-

Puede continuar el honorable señor Rivera 'secuencia, el Senado no insiste en el rechazo de 

Parga. est: artículo. 
El señor RIVERA PARGA. - Sólo deseaba 

rogar al honorable Senado que tomando en consi-
Queda ter'minada la discusión del proyecto. 

Entrando a la hora' de los incidentes, tiene la 
deración las razones que, acabo de exponer, se sir- palabra el honorable señor Urrejola. 
va mantener la agregación rechazada por la Cá­

nIara de Diputados, que va en beneficio de la ciu-
dad de Concepción. 

LINEl\.S FERREAS EN MAUúE 

El señor OYA-RZUN (Presidente). 
.co la palabra. 

I El señor URREJOLA. - En los últimos 

-Ofrez- ltiempos ha estado paralizada la construcción de 
¡Hneas férreas en nuestro territorio; pero de di­
i versos puntos del pals se ha hecho sentir la v«;>.z 

: de las provincias ante los hombres de Gobierno ~n , 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se va a votar primero la modificación que 

, demanda de ellas. Algunas de estas peticiones han 
se; 

I tenido eco ante el Gobierno y merecido ,contesta-
'refiere a las palabras "de los sectores". , 

• I ción favorable a sus anhelos. 
-Recogida la votacion, l"esuItaron 13 votos' Yo quiero hacer llegar a sus oídos por inter-

por la afirmativa, 2 pOI' la negativa y 1 absten- medio del Senado, las necesidades de la provlncJa 
dón. del Maule, que tengo ,el honor de representar .. 

El señor OYARZUN (Presidente). - El Se- Esta provincia es, entre las demás provin-
nado acuerda Insistir en su anterior respecto a es- clas de Chile, la que tiene en su territorio menos 

ta frase. Ilneas férreas que lo crucen. En efecto si se con­
Se va a proceder a votar la segunda parte de templa el mapa de Chile, aparece Maule como un 

la. modificación, relativa a la ciudad de Concf;lp- inmenso campo en forma de un cuadrilátero, cu­

-ción. yos costados, de Norte a Sur, tienen cada uno de 
Verificada la votación, el Senado acordó In- 150 a 200 kilómetros. El costado oriental, todo él 

'slstir en su anterior acuerdo por doce votos con- distante de la !fnea Central de Ferrocarriles; y el 
"tra seis. costado occidental, bañado por el mar. 

Al votar: Los cabezales de este cuadrilátero, de 80 a 
El señor BARROS JARA.-Este punto fué 100 kilómetros cada cual, limitan con los ríQs 

'estudiado en el seno de la Comisión y se vió que Maule por el Norte, e Hata por el Sur. 
no habla razón para hacer exenciones. Se quiso La única Ilnaa férrea qUe cr¡;za su suelo, es 
reabrir el debate, para considerar la nota del se- un trozo de 25 kilómetros, de los 48 del ramal que 
ñor Ministro de Hacienda, pero se opuso uno de une a Cauquenes, su capital, con la Estación de 
los miembros de la Comisión, creo que el honora- Parral en la línea central. 
'ble Senador señor Luis Enrique Concha; de mane- Esta provincia es esencialmente agrícola. Su 
ra, señor Presidente, -que yo ~o p~edo decir ahora territorio es dedicado todo él a siembras de trl­
:Sino 10 mismo que habla dicho antes; por eso vo- go y viñas preferentemente, y a ganadería y cha­
to en contra de la insistencia. carería en forma secundaria. Su suelo es acci-

El señor OYARZUN (Presidente). - Se va dentado y de consiguiente el regadío no puede 

a rectificar la votacIón correspondiente al articulo aplicarse a su explotación siIJo en condiciones in-
'22, porque hubo un error en el cómputo. significantes. 

La Mesa entendió que el honorable señor Ja- Dada la configuración del territorio, las co-
ñartu habla votado en un sentido, siendo que, en munlcaciones son difíciles y el acarreo de los pro­

realidad, su voto fué en otro. ductos a los mercados, extremadamente caro. La 
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ext,ensa región de la costa, sumamente fértil en ge­

neral, pero sin puertos ni caletas donde puedan 
embarcarse sus ·productos, debe sacarlos, cuando 
es posible, al Mercado Central con enorme recar­
go. Basta ver el mapa para apreciarlo. 

Conocedor de estal3 necesidades y acordada ya 

minos y una !fnea férrea entre Cauquenes, Cha.n­

ca y Constitución. 
Itata, Cauquenes y Chanca son departamen­

to's agrícolas que merecen la atención de los Po­

deres Públicos; y necesitan imperiosamente v¡as, 
de ,comuniclLciones. 

la construcción del ramal a Tomé, obtuve, señor 4.-PRÉSTA~"iO SOBRE PRENiD'A AGRARL\ 
Presidente, cuando era Senador por ,Ñuble, que se 

consultaran en el presupuesto de 1909, los fondos El señor ZAÑARTU .-En una de las ülti., 
);!ara el estudio de una l!nea que, uniera a Cauque- mas sesiones, el honorlLble señor Urrejola, en 
nes con Quirihue y CoeIemn. Sabe el Senado que drcunstancias en que me encontraba ausente, 

Cauquenes es la capital de la provincia; Quirihue se refirió a un discurso que pronuncié en sesio~ 
lo es del departamento de Itata; y Coelemu, so- nes anteriores. 

bre el río Itata, es importante ciudad y antigua Según las referencias que se me habían dado 
capital del departamento del mismo nombre, por del discurso del señor Urrejola, Su Señoría se 
donde pasa el ramal de Chillán a Concepción. habría referido a mi actitud, calificándola en, 

El Gobierno, de 1909, dando inversión al forma violenta y dura, lo que me movió a so,­

ítem aludido, hizo practicar los estudias de este licitar la palabra en la presente sesión; pero al 
interesante ferrocarril y ellos fueron entregados llegar al Senado" he leída y vuelto a leer en la.. 
y aprobados en 1911. versiÓn ofióal las palabras pronunciadas por el 

Según estos estudios y planos definitivos, la señür Urrejola y no he encontrado ninguna de, 
linea recorre 118 kilómetros, dividiendo la provin- las expresiones duras que habían llegado a mis, 

cia en dos partes casi iguales. oídos, como pronuncia-das por Su Señorra. Debo 

La trocha es económica, de 0.60 centr'metros, eu'tonces, deducir que fuí mal informado, o que 

y su presupuesto es el siguiente: el honorable Senador ha modificado la versión 

$ 1.132,806 de 18d., reducidos a 6d. $ 
$ 3.516,703, moneda corriente 

taquigrálfi.ca, lo que interpreto como el deseo de 
3.998,418 dar expUcaciones anticipa'das, que acepto, por-

(10.3d.) reducido a 6d .. 5.099,219 
Lo que hace un total de pesos de 

6d., de.. $ 9.097,637 

Con este económico ferrocarril quedaría ali­
viada en sus acarreos de productos la enorme pro­

vincia de Maule, que se vaciaría al puerto de To­

mé con una vía relativamente corta y barata: 176 

kilómetros desde Cauquenes. Hoy en día, con el 
ramal a Parral, esa ciudad dista 234 kilómetros. 

que no sería caballeroso negarse a ello. 

De mane,ra que, por lo que a mí respecta." 

doblo la hoja y paso a ref'erirme al fondo del, 

,di"curso de Su Señoría. 

Con el debido respeto, debo declarar, en 

primer lugar, que el discurso de Su Señoría 10, 

encuentro incoherente como defensa de la tesis 
que Su Señoría sustentaba. Parece que Su SB­

ñoda no se ha dado la molestia de considerar' 

esta cuestión con la atención que ,merece, ni la, 
Con los datos y antecedentes expuestos, creo, ha estudiado con el interés con que otros la 11e­

señor Presidente, que el Presidente de la Repúbll- mas seguido, reflexionando sobre la ma1:eria pa­
ca, y su Ministro de Obras Püblicas, se habrán de 

sentir estimulados a sacar a la provincia de A1au­

le de su postración y abandono, y para ello solici­

to que se oficie a ambos altos funcionarios adjun­
tándoles la versión oficial de estas palabras. 

,El señor SILVA OORTES (don Romualdo). 
-Me adhie,ro a la justa petición que hace mi 

honorable colega y amigo ei señor Urrejola, por-

ra encontrar la solución más favorable al inte-
rés general. El señor Senador se ha preocupa.do, 
de acumular antecedentes y opiniones que le den, 

la razón; ha ido a .busca,r informes o artícu­

los de diarios y ha terminado repitiendo 10 que 
en otras sesiones le habíamos oído. 

J En esta fo'rma no es fácil que se llegue al 

estudio desallasionado de una cuestión, pra'ctica-
que yo conozco mucho la provincia. de M:aule y do en forma metj?dica, co'mo conviene ,al Senado, 

me honro con representarla en el Sena,io. y como es indisp'ensable que se haga el estudio 

Es ,muy razonable que se haga un ferro ca- de las leyes. 
rril de Cau,quenes al Sur, hasta Quirihue y COe- El honorable Senador se sintió afendido 

lemu; y también debe considerarse la situación cuando expresé el concepto de que algunos de 
especial d'el de'partarnento de Chanca, qUe tiene mis honorables c01egas en vez de defender e\ 
terrenos muy fértiles y prOductivos. 

Factores importantes para la zona de atrac­
ción d'el puerto de Constitución serían buenos ca-

interés de los pequeños propietarios, en reali~ 

dad defendían el interés de los magnates posee." 
do,res del capiial. 
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A mí me extraña, señor Presidente, esta ad­

miración d'el señO'r SenadO'r por mis palabras, 

'que ya había rep'8,tido en cuatro O' cinco sesiO'­
'neO', al afü'mar que d'esde hacia más de un añO' 
había sesenta millones de pesos empozados en 

las arcas de los Bancos, o sea, en manos de los 

'magnates y que no han sido entregados a la 
.])rO'd ucción. 

¿ Dónde, pues, está el motivo de tan grande 
¡n'dignación? ¿ Acaso no es éste un hecho? 

yO' estoy sostenien 10 un hecho y no haciendo' 
apreciaciones. Yo pregunto: ¿ Han llegado o no I 
al país ochenta millones de pesos? ¿No es Cierto) 
que a los préstamos se les ha puesto tooda especie) 

de trabas. y que la Caja de Crédito Agrario. de I 
estos ochenta miHones. sólo !la prestado veinte? 
Hay, pues. sesenta millOnes de pesos que han 

sido entregados a los Bancos o han sido e.m­
pleados en otros objetos distintos. E'ntO'nces, 
.:. por qué esta grande indignación 'que estarIó 
sin esperar siquiera mi presencia en esta Sala? 
Se me ,crinca, se me enrostra ahora mi actitud. 
'cuandO' sobre este mismo tema he venido ha­
blando duran'te tantas sesiones y en el mismo 

tono. Sobre esto no se puede divagar. Hay que 
decir las cO'sas como son: la Caja de CréditO' 
Agrario ha hecho sólo do's préstaIllO's menores de 
dO's mil qUinientos pesos cilida uno y únicamente 
veinticuatrO' menOl'8S de di'ez mil pesos. 

El mantenimientO' de esta situación signi­
fica 'la caída de la Caja, y esta carda puede 

producir la ruina de los pequeñ~s y los gran­

,de" propietariO's lla:madO's a benefIciarse con 

esta institución; en cambiO', el rO'bustecimiento 

de la Caja. el hacerla eficaz como las institu­

ciones análogas de otros paises. viene a cO'rtar 

diez o doce mil quintales métricos, más O' me­

nos, de lO's cuales el señor N. N. se compro­

mete a entregar cO'mo mínhno 'la cantidad de 

diez mil quintales. 
3.0 La entrega se ef,ectuará en la cosecha, 

debiendo quedar totalmente teI1minada el día 30 

de Abril de 1928. (Ciertos molinos exigen la 
entrega hasta el 31 de Marzo)" . 

He aquí una primera exigencia que se ,in­
cluye en el cO'ntratO' para producir grandes res­

ponsabilidades que 'luego se traducen en dinerO', 
pues tratándose de los caminos del Sur, es éste 
un comprO'misO' bastante peligrO'sO'. 

Sigue el contrato: 
"El trigo deberá ser despaC!lado con peso 

unifO'rme, de O'chenta kilos bruto por saco, y pO'r 
carroscO'mpJ.etos a la O'rden del comprador a la 
estación que indilque éste opO'rtunamente. 

5.0 El señor N. N. (<vendedo'r) podrá fijar 

preciO' a su trigo después de entregadO', pO'r par­
cialidades de tres mil quinientos ,quintales mé­
tricos, y deberá mediar por 10 menos, entre cada 
fijación, un plazo de treinta días. Estas fija­
ciones podrán efectuarse Ihasta el día 30 de Se­
tiembre de 1928. (Hay molinos, y éstos en BU 

mayoría, que dan cO'mo plazO' ,máximO' para las 
fijaciones hasta el 30 de Junio). 

No obstante. el comprador se reserva la fa­
cultad de fijarle preciO' a una cantidad sufi­

ciente de trigO' para cubrir el antiCipo estipu­

lado en el nl1mero 7, más sus intereses y gastO's 

de acarreo pOr ferrocarril, hasta el 30 de Abril 
de 1928. (El interés cO'rriente en estO's casos es 
del 1 0'10' mensual). (En el Sur. los mo'llnO's co­

hran el 15 010, y en cIertos casos, el 18 0'10). 

El señO'r PIWONlKíA.-Permítame e-lhO'no-
abusO's que son verdaderamente inaceptables. rabIe SenadO'r una interrupción. 

Desde luego, mis honorables colegas saben Yo participo en las actividades de la in-
que a Jos agricultores se 'les cO'mpra sus s8mi- dustria molinera y debo declarar que nO' co­

llas. como se dice. en verde, y se les ohliga a nozco un solo contrato en que se esUpule que 

firmar contratO's en forma que condUce a la el comprador se resel'Va el derecho de fijar el 
Tuina de estO's industriales, ¿ Es indiferente para precio del trigo, como lo 'ha aseverado su se­
la economía nacional que a los agricultores se ñoría. Esta es siempre facultad del vendedor. 
-les explO'te en esta fO'rma? Yo creo que no. El señor ZA.l~ARTU.-No tengo inconvenlen-

Voy a leer algunos de estos cO'ntratO's para te alguno en hacer presente 'álh.onorable Se­
que el SenadO' se dé cuenta de 'que no tengO' nador. reservándome, naturalmente. el nO'mbre 
-la cO'stumbre de hab~ar así, por ,el gusto de 

11acerlo. Leeré las partes pertinentes, que dicen: 
del comprador, que yo, personalmente, celebré 

el año pasado un contrato según el cual ,el cO'm-
"Entre los señores N. N. y !L. L. se l:a cO'n- prador deberla fijar el precio a una cantidad 

venidO' en el siguiente cO'ntratO' de compra-venta suficiente de trigo para cubrir el anticipo, sien­
'de trigO' blanco. ,para la cosecha de 1928: do de advertir que, además, quedaba estaIYle-

10 El señO'r N. N. ~ende y se com'promete 
a entregar al señor L L., quien ,compra para 

sí y recibirá a fijar preciO', la cO'secilla de trigo 

proveniente del fundo denO'minado ...•.... de 
propiedad del vendedor, la que se estima en 

cidO' que el v-endedO'r debería pagar un peso por 

el uso de cada saco, que propO'rcionaría el cO'm­

prador. 
El señor PIWONKA.-Es efectivO' qUe en 

muchos cO'ntratos se establece el pago de un 
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peso por el uso de cada saco, proporcionado por de la misma sesión; pero, de -a'1.í a pensar que 

el comprador, lo que, desde luego, significa una no se 'pueda .hablar de una mat6lria ;:m los in­

inversión de dinero; además, éste deposita el cidentes pOl"que tenga a'lguna relación con lo 

trigo en bOd'egaspartkulares, sirve la póliza de 
seguro e incurre en muchos otros gastos, d_ 
manera -que muchos agricultores l:an estado de 

acuerdo en aceptar a1in una cuota superIor a 

un peso 'por saco, por todos estos gastos efec­
tivos. 

que en otra sesión debe discutirse en segunda 

hora, hay un mundo de distancia: con este cri-
terio, no se podría hablar de nada. 

El señor URREJOCLA.-No hay tal. 
El señor ZA:f:ítARTU.-Por otra parte, si su 

señoría ha borrad~ de la redacción oficial ias 

El señor ZAÑARTU.--a'al vez podría pro- palabras duras de su 1ilti~o discurso, y quie-re 

rrogarse un poco la hora, a fin de terminar la 
dilucidación de este punto, que es tan intere­
sante. 

El señor OYARZUN (Presidente), - Preci-

repetirlas aho-ra, no tengo nin~1Ín inconveniente 

para oírselas. -Sólo deseo que su señoría se dé 

cuenta cabal de lo que yo digo, porque no siem­

pre se da -cuenta de ello, y lo qUe he dioho 

samente, iba a -preguntar a su señoría si va a hace un momento es que se me había lnfor­
terminar ahora, o si desea 'quedar con la ,pala- mado que el -honorable Senador había emplea­
bra para mañana. do en su discurso de la semana pasada, expreslo-

El señor URREJO:uA.--<Perroítame el seiíor 
Presidente, observar que existe cierta irregula-
ridad en el procedimiento que acostumbra se- las 

guir el honorable señor zañartu, esto es, de 

ocupar todo el tiempo disponible en la hora de 
incidentes, hadendo referencia a un asunto que 

nes duras para con el que habla, las que en­
contrando yo en el Boletín, suponía que no 

había dicho o que las habría borrado. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Como 
ya ha terminado la hora, quedará Su Señoría 

inscrito en primer lugar para la sesión de roa-

corresponde a la orden -del día. 

Este procedimiento, su señoría lo puso en 
práctica el IMartes pasado, y por eso, previendo 
que pudiera ponerlo hoy nuevamente en prác­
tica, me anticipé a solicitar la palabra para for_­
mular las obselwaciones que sobre otra materia 
me ha oído el Senado en esta sesión. 

ñana. 
Antes de suspender la sesión, se va a dar 

-cuenta de los proy-ectos que quedaran anuncia­
dos para la tabla de fácil despacho, algunos de 
los cuales so. de mero trámite. 

5.-TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor SECRETARIO.-El señor Presi-
Por lo demás, para estos efe-ctos, su señoría -dente anuncia para la tabla de fácil despacho 

trae discursos escritos, como lo prueba el hecho los siguientes asuntos: 
de que en la versión oficial de eUos aparezcan Proyecto de ley formulado por la Comisión 
multitud de dfras y cálculos intrincados de que de RelaCiones Exteriores, en su informe acerca 

generalmente es imposiMe que la Redacción to- del mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

me nota ,exacta. Por otra parte, su señoría su- la República sobre la aprobación de la enmien-

prime después párrafos solbre ciertos te-mas, nos 
encontramos, pues, 'en una situación curiosa: el 
señor Senador me co'l.a a mí el sambenito de que 

borre de la redacción oficial de mis discursos pa­
labras duras que, por 10 demás, no tengo ning1in 
incolllveniente en repetirlas ahora .. 

da hecha por la Sexta Asamblea de la So-cie-dad 
de las Naciones, al artículo 16 del Pacto de la 
Liga, emanado ,del Tratado de Versalles. 

Proyecto de ley formulado por la misma. 
Com'isión acerca del mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República, en que solicita la 

El señor OYAill:ZUIN (Presidente) .-Perdóne- aprobación legislativa del T,atado de Arbitraje 

me, el señor Senador,como el tiem'po avanza, 

deseo saber si el 'honorable Senado'r por Con­
cepción va a terminar su discurso ahora, o si 
prefiere quedar Inscrito en primer lugar para 
mañana. 

El señoi' ZAÑAiRTU.--Con el mayor gU3tO 
quedaré inscrito en la forma que propone el 

señor Presidente. 
Por lo demás, lo que el Reglamento dice, 

al menos el antiguo así 10 establecía,es que está 

prohibido ocuparse en pr~mera hora de los asun­

tos que están en la tabla ,para la segunda hora 

entre Chile y España. 
Proyecto de ley formulado también por la 

Comisión ,de Relaciones Exteriores, 'Bn su in­
form~ acerca del mensaje de Su ExcelenC'ia el 
Presidente de la RepúbUca sobre reformas al ar­
tículo 52 del decreto-ley N.o 767, de 17 de Di­
ciembre de 1925, sobre organizadón del servi­
cio diplomático y consular. 

Proyecto de }ey -de la Cámara de Diputados, 
en que autoriza al Presidente de la República 
para que ratifique el estatuto de la Corte Per­
manente de Just-icia Internacional, suscrito en 
Ginebra el 16 de Diciembre de 1920, por los de-
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legados de Chile a la Sociedad de las Naciones. - habiéndose abstenJ.do de votar un señor Se-
Informe de la Comisión '<le Relaciones Ex- nadQr. 

teriores, en que ,propone enviar al archivo un El señor SECRETARIO.- También queda­

mensaje de Su Excelenoia el Presidente de la ron para segunda discusión los artlculos 25 Y 32. 

Repú.blica sobre derogación del artículo 30 del El artículo 25 dice así: 
decreto-ley N.o 577 de 29 de Setiembre de 1925, "Art. 25.-EI uno por mil adicional sobre el 
y d·el artículo 16 del decreto-ley N.-o 578, de la impuesto -de haberes inmuebles, a que se refiere 

misma fecha, en la parte que dispone la rebaja la letra a) del artículo 20, y el medio por mil 
de un cincuenta por ciento de los süeldos asig- de que habla la letra h) del mismo, se pagarán 

nados a los funcionarios diplomáticos y consu- en la Tesotería Fiscal. 
lares. Los propietarios de los predio!! ubicados den-

Informe de la Comisión de Relaciones Exte- tro del radio urbano de la ciudad de Santiago, 
riores, -en que propone env·iar al archivo el men- quedan exceptuados del pago del -impuesto adl­

saje ·de Su Excelencia el Presidente de la Repú.- clonal de medio por mil sobre el avalú.o de la. 

bUca con que somete a la aprobación del Congre- propiedad raíz, que se destina a la formación de 
so los acuerdos suscritos en la Conferencia In- las rentas para el servicio de ·caminos y al cual 

ternacional sobre Co·municaciones y Tránsito, ce- se refiere la .Ietra a) del artículo 25 de la ley 
labrada en Barcelona 'Bn '81 mes de Abril de número 3,611, d·e 5de Marzo de 1920." 

1921, bajo los au·spicios de la Sociedad de las El señor S]LVIA ('P~·esidente).-!En discu-

Naciones. 

El señor OYAlRZu.N (Presidente) .-Habien­

do Uegado ~a hora, se sUl,\pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

sión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. Si no se pide votación, se dará 

por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 30: 

6.-PAVIMENTACION DE SANTIAGO "'Art. 30. El 'resorero Fiscal de Santiago 
abonará semanalmente en la cuenta bancaria 

El señor SILVA (Presidente).-Continúa, la, "Pavimentación de Santiago", las sumas que hu-
sesión. biere recaudado por cobro del medio por mil so-

Corresponde continuar la discusión del pro- bre bienes raíces del J'adio urbano de Santiago 

yecto sobr'epavimentación 'de Santiago. a que se refiere la letra b) 'del artículo 20, y del 
En la sesión anterior se produjo empate en medio por mi! adicional que menciona la letra 

la votación de la letra h) del artículo 20. Co- h) del mismo articulo, y al mismo tiempo comu­
rresponde dirimir este empate, y pronunciarse nicará ellOS abonos a la Tesorería Municipal y a 

sobre los dos artículos que quedaron 'para segun- la Direcc-ión de Pavimentación. 
da discusión. 

El señor SECRETARIO.-La letra h) 

articulo 20 dice: 

del 
Semes.tralmente el T'esorero Fiscal de San­

tiago abonará en la cuenta banca.ria "Pavimen­

tación de Santiago", la cantidad que reste del 
"h) Con el ·producido 'de un medio por mil producido del uno por mil a;,dicional sobre el 

adicionai sobre el impuesto de haberes inmue- impuesto de haberes de los predios del radio ur­
bies que pagarán, además del uno por mil adi- bano de Santiago,. después de descontar la suma 
donal a que se refiere la letra a) de este artícu­

lo, los propietarios de predios ubicados en las 
calles del .radio urbano de la ciudad de Santia­
go, que tengan pavimentos sobre base de concre-

necesaria para servir el empréstito de quinien­
tas mil libras esterlinas (i 500,000), autorizado' 
por la ley número 2,324, de 18 de Julio de 1910, 
y la que pueda necesitarse para cubrir las di-

to que hayan sido efectuados de acuerdo con las ferencias que se 'produzcan ·entre aquellas cuotas 
disposiciones de las leyes de pavimentación an- sen~'estrales abonadas por los vecinos para hace1' 
tel'Íores a la presente. el servicio .de intereses y amo·rtizaciones del en~· 

Esta obligación pesará sobre estos propie- préstito autor·izado por la presente ley, que 14>., 

tarios nlientras no se vean obligados a costear traspasará s'emanalmente la Tesorería Municipal 
la renovación de la capa de rodaGura de las cal- y la cantidad necesaria para ese objeto. 

zadas respectivas, de acuerdo COn las disposi­
ciones de la presente ley." 

El señor SILVA (Presidente) .-En votación. 
-Puesta cn votación la letra. h) del articu­

lo 20, l"CSultó aprobada ¡JQr 11 votJos contra 7, 

De estos abonos noticiará a la Tesorería 
Munidpal y a la Dirección de Pavimentación, y 
conjuntament:e les ·enviará Un estado deta,llado 

de ·ellos en que se indique no sólo las cantidades 

que se han necesitado para cubrir las diferen-
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cías a que se refiere el inciso anterior .. sino que 
el -detalle -de las amortizaciones efectuadas du­
rante el semestre." 

El señor S'VLVA 
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el -debate. 

(.Presidente) .--lEn discu-

En votación el artículo. Si no se pide vota­
ción, se daría por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SEGRETARIO.- Artículo 40: 

Si no se pide votación, se dará pOr aproba­
do el artículo, con 1a modificación propuesta ·po:­

el honorable señor klessandri. y qU'e para los 

efectos reglamentarios se entiende 1'ormulada pOl:' 
el honorable señor Barros Jara. 

Aprobado. 

En discusión.el artículo 41. 

Art. 41. El Director de ,Pavimentación y los 
jefes de .sección de la Dirección de Pavimenta­
ción, deberán .ser ingenieros civiles. Los demácl 
cargos d'e ·esa o,fícina, qUe requí.eran la prepara­
eiónque es.e título supone, deberán ser 'hes€mpe­
ñados por personas que estén enPosésión del 

Del personal y obligaciones de la Dirección de mencionado Utulo. 

Padmcntación.- Elección dc la clasc El Director será nOHlbrado por el President~ 
de pav:lnlento de la llepública, y para los efectos de su remo· 

"Art. 40. La Dirección de Pavimentación ten- ción, será considerado jefe de oficina. El Al-
calde Municipal ,podrá pedir la separación del 

drá a su cargo el estudio de las nuevas obras que ¡ Direc;tor de Pavi'm'enta !ión . al Presid'ente de la 
S'8 proyecten, y, en general, todos los trabajos' . " , . ' . 

Repúbllca, qUIen 81 lo estIma conV'enlente llll-

ciará los ·trámites, estable(!idos en la Constltu-
servación, reparaCión y vigilancia ,de los pavi­
relacionados con la ,ejecución, renovación, con-

mentos de las 'calzadas y aceras de 'las vías de ción para ,esos casos .. 

uso público, ubicadas d·entro del radio urbano I El DirectOr de P,,-vimentación,salvo p.ara 

de la ciudad de Santiago, así como también el: los efectos de su nombramiento y remoción, se­

control general de todos los fondos a que se re- ; rá considerado como empleado municipal. 

fiere la presente ley_' ! El resto del personal de la Dirección ser;, 
La elección d'el pavimento que deberá em-; nombrado por el Director, d'ebiendo ser aproba­

pIearse en las diferentes 'calzadas, será hecha,: das esos nombramientos por 'el Alcalde Munici­
exclusivamente, por la Dirección de Pavimenta- I pa1. 

ción, la cual al resolver sobr'e la 'materia tomará A ,excepción del sueldo del Director, los 
en consideración el precio de costo de las dife-

rentes clases de pavimento, su duración y los 
gastos de conservación que pueden preverse en 

razón de la intensidad del tránsito por la calle 

en que serán colo'cados y el costo de renovación 

de la cap'a de rodadura. 

emolumentos de todo el resto del personal de 
Irt Dirección de Pavimentación y los gastos que 

d('mand'e su funcionamiento, Se atenderán con 
fondos provenientes de las rentas gen'erales de' 
la Municipalidad, tal como si se tratase del cual­
quiera de las otras reparticiones de esa Corpora-

En lo posible se procurará emplear pavi- ción. 
mentos constituídos íntegramente con 'materiales El sueldo del Director se pagará COn los 

nadona].es, y en 8quival'encia de factores, de- fondos a que se refiere el artículo 20. 

berán ser preferidos. El señor BARROS JAJRA. - Formulo in-

La Municipalldad de Santiago no tomará clicación para redactar el inciso euarto de este 
ningún acuerdo relativo a 'pavimentación sin un articulo, en los sigui'8nt,es términos: "El resto 
informe previo ·de la Dir·ección de Pavimenta- del personal de la Dirección será nombrado por 

ción Y a solicitud de esta ofie-ina decretará la el Alcalde Municipal a propuesta del Director 
repavimentación de las aceras, calzadas 'O capas 

de rodadura." 
El señor ALESSANDRI. - HilJ.y .convenien­

cia en suprimir, ,en el inciso segundo, parte fi­

nal, la frase: "de la capa' de rodadura", ,porque 
en ciertas ,clases de pavimento la renovación 

puede extender",e no sólo a la capa de rodadura, 
sino que a la totalidad delj' pavimento. 

El señor SILVA (don Matías.). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En votución. 

di> Pavimentación", es decir,en los 'll'lismos tér­
minos en que lo apro,bó la Cámara de Diputa­

dos. 
lHe parece demasiado fuerte decir qUe los 

empleados serán pag'ados con fondos municip'a­
les y nombrados por el Director de Pavimenta­

ción. 
El señor SILVA (Presidente), - En discu­

sión la indtcación, conjuntamente .!on el artículo. 
El' señor GATICA. - Yo apoyo la indicaci6n 

del honorable Senador. 
El señor Av:..ESSANDRI. - La r,edacción da­

da 'por la Cámal1a de Diputados a este inciso de-



:"1- .' .• , li7>~.'i."""3 ~1.f,'!.:;1Iit . j: 

• 
SESION EN: 29 DE AGOSTO 1161 

cía que el nombramiento del personal d~ 

la Dirección de 'Pavimentación sería hecho 

por el Alcalde Municipal, a propuesta del Di-

sinO' altO's empleadO's que se ,pa>glan con cargn 

a las obras. 
También tiene el inconveniente, si se dice có-

l'pcto," de Pavimentación. La Comisión del Ho- mo ha propuesto el honorable señor Viel, que se 

norable Senado modificó esa redacción. dicien- podrían crear empleos a contrata. como existen en 

do {lUe serían nombrados por el Director de Pa- la D:rección General de Obras púolicas. Es nece­

vimentación y aprobados los nombramientos por sario recordar que en esta repartición pública 
el Alcalde Municipal. ha habido Inspectores Generales. con sueldos de 

En realidad. no ,comprendo el alcance de la 30 ó ·10 mil pesos. como empleados a contrata ;1 
modificación introdu<!idapor la GO'misión. A mi cuya creación dependía solamente de la' voluntad 
juiciO', ella no es muy justificada, porque ,el per- del Ministro. 

sonal de la Dirección va a ser Ipag",do por la: Por este motivo, considero que es preferible 

Mundcirpalidad. Se iba adoptado este tempera-!llamarJos "personal auxiliar". a fin de evitar. co­

mento, porque si se ,paga ese personal can 105: mo digo. el nombramiento a contrata de funciona­
fondos especi,ales de la Iey. puede continuar en, , i ríos de alguna categoría. 
servicio tO'do el p'ersonal Que a;ctualmente tlen.3 ¡ - DO 

El señor Nú"'NEZ MO'RGA . - Se pO'dría 
la. Municipalidad en las obras de pavimentación . . " 
y lo que se desea es obligar a la Municipalidad decir: "personal aUXIlIar subalterno . 

a. pagar ,el nuevo personal para qUe d'e ese mo- El seflOr SILVA (Presidente). - Ofrezco la 

do no 8'e mantengan dos oficinas. palabra. 
Ofrezco la palabra. ,Se teme que puedan existir dificultades 

entre el Director ele PavImentación y el Al- i Cerrado el debate. 

calde, si s-e mantiene la redacción de la Cáma-: Si al HO'nor3.ble ~enado 
1'8, de Diputados. Yo no lo creo. Y 'conviene te- dar por aprobado el artículo 

ner presente que" el Director de Pavimentació!\ I jetadas. 
va a ser nombrado 'por el Presid,ente de la Re-' Aprobado. 

le parece. se podría 

en sus partes no ob-

pública. sin ninguna intervención del Alcalde En votación las indicaciones formuladas. 
Si al honorable Senado le parece, se podría ele Santiago. y: por su parte. este último fun­

cionario ()s también nombrado por el Presidente dar por aprobada la indicación formulada por el 

dc, la República. h0norable señor Barros Jara. 

Es, pu'es. difícil, ,que se produzcan esas di- El señor VIE~ CA VERO. - Que se vote, se-

JicuItad,es, y. ,en todo caso. el Ministro del In- ñor Presidente. 

te:dor podría solucionarlas rápidamente. El señor SILVA (Presidente). - En votación 

Por mi parte. prefierO' la redacción de la la indicación formulada por el honorable seflOr 

CálYlara de Diputados, pero no insistí al respec- Barros Jara. 

te> en la Comisión. porque no le doy mayO'r im- Practicada la votación, I'esultaron: 12 votos 

,.portancia a este asunto. por la afirruativa, 5 por la negativa y dos absten-

Por lo que 'hace al inciso 5.9. creo convenien- ciones. 
ti> empezarlo en la siguiente forma: El señor SILVA (Presidente). - AprObada 

"Los emolumentos del personal auxiliar 'su- la indicac'ión. 
balte:'no de ,empl€ados que €xijan la ejecución Si no se pide votación. se daría por aprobada 

y vigilancia de los tra,bajos de pavimentación. ,la indicación formulada por el honorable Dipp­

rE'pavimentación. conservación, reparación, etc., ¡tado. señor Alessandri y que. para los efectos 1'e­

se pagarán con los fondos destinados a costea, glamentarios, hace suya el honorable señor Barros 

lo" t['ahajos res.pectivO's". : Jara. y en la forma propuesta por el honorable Se-, 
D€spués siguen las palabras: HA excepción I nador por Tarapac{t. señor Núñez Morgado, en 0'1'-

'den a decir "personal subalterno". 
1 

discu- ! Aprobada. 

I El señor SECRETARIO. - Art. 42. Resuel-

,(fel sueldo del Dir€cto!"·. etc. 

El señor SILVA (Presid'ente). - En 

sión h indicación. 
El señor VIEL. - ¿No se llaman en tér-, ta definitivamente por la Municipalidad la ejecu-

n1inos generales. empleados a contrata? 'ción de una obra de pavimentac'ión o repavimen-
; 

El señor AIJE,SSAJNDRI. - Las palabras tación. e iniciados los trámites para ejecutarla. la 

"empleadO's a contraÍl'\." ti,enen diversos signifi- Dirección de Pavimentación hará el prorrateo de 

cados. ,las superficies de calzada y acera que le corres­

El señor VIEL. - En la Dirección de Obras' ponderá pagar a cada propiedad. cifras que pon-

Públicas, son empleados a contrata. : drá en conocimiento de los interesados, pO'r medio 

El señor ALESSA:;'I¡'DRI. - En realidad, nf) . de una publicación en la prensa durante tres días 

~ólo los mayordomos son empleados á contrata. i consecutlvos, para que los propietarios observen. 
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si hubiere errüres en la medida de lüs frentes de I güs que determina la presente ley dentrO' de lüs. 

las prüpiedades O' en el prürrateü. Las reclama-I"Plazüs que ella establece O' de lüs que fijen lüs re­

ciones sólO' se atenderán si se presentaren dentrO' I glamentüs, serán cünsideradüs mürüsüs, y se ini­

del plazO' de quince días, a partir de la primera I ciará por la Municipalidad en su cüntra el cürres­

publicación, y se tramitarán en la fürma que es- i pündiente juicio ejecutivo. Las tramitaciünes ju­

tablezca el reglamento, debiendO' también resül- diciales estarán a cargo del persünal de la De­

verse' dentrO' de esos quince días. fensa Municipal. 

La falta de presentación oportuna dará por Será juez Cümpetente para con0'cer de dicha 
aceptadas las dimensiones de los frentes de los ejecución el de turnO', en 10 Civil d~ Mayor Cuan-
prediüs y lüs prorrateüs. tía de SantiagO'. 

Lüs casüs no cümprendidüs en las r~g:¡as de En estos juiciüs no se admitirán ütras excep-
la presente ley, serán resueltos p~r el Alcalde Mu- ciones que las siguientes: 
nicipal, previO' infürme de la Dirección de Pavi­

mentación. 

El señor SIIJVA (Presidente). - En discu­

sión el artIculO'. 

Ofrezco la palabra. 

a) Falta de personería del demandante; 

b) Litis pendencia; 

c) Pago efectivO' de la deuda; y 

d) Cosa juzgada. 

El señor NUÑEZ MORGADO. - Parece que Las demás excepciones le serán reservadas: 

en el inciso 1.0' hubiera un error de redacción, por- al deudor para que las haga valer pür la vía ürdi­
que en ,<,1 se establece que habrá un plazo de quin- naria, siempre que así lO' pida antes de dictarse' 

ce días para presentar las reclamaciünes, y q!1e 

éstas serán resueltas dentro de esüs mismos quin-, 
I 

sentencia definitiva de primera instancia. 

Se acreditará el pagO' con el reciOQ de ingre­

ce días. Talvez cünvendría decir que serán re-: SO' expedidO' por la Tesüreria Municipal de San-

sueltas dentrO' de lüs quince dlas siguientes. 

El señor ALESSANDRI. - Esta disposición 

está cüpiada de la ley argentina, y tiene pür übje­

tü que la üficina respectiva vaya resülviendo 1n-

tiagü. 

Lüs ejecutadüs podrán efectuar el pagO' en 

cualquier estadO' de la caUlla, cümprendiéndüse en 

dichO' pagO' el capital adeudado, lüs intereses pe-

mediatamente cada una de las reclamaciünes que nales y las respectivas. cüstas prücesales y persü-

se vayan presentando, pues de ütra manera el me- nales. 

canismo de la ley iria a un fraoasü. ' Las deudas que pür capitulO' de pavimenta­

ción graven los predios del radio urbanO' de San-El señür :VIARAMBIO. - Püdría decirse que 
las reclamaciones se resolverían dentrO' de lüs cin- tiago, y las übligaciünes que afecten a lüs prüpie­

cü dlas siguientes a su presentación; perO' nO' dar tariüs de vías férreas, ubicadas dentrO' de lüs mis­

un plazO' de quince días para presentar las recla- müs lfmites, tendrán la preferencia de que' gozan 

maciünes y resülverlas O' fallarlas. los créditos del FiscO' y de las ':.YIunicipalidades, 
El señür ALESSANDRI. - Yo nO' tengO' in- pür cüntribuciünes devengadas conforme al mí-o 

cünveniente en aceptár indicación, siempre que se merO' 9 del artículO' 2472 del Código Civil. 

cünserve la idea de resülver las presentaciünes il1- La mora y cübrü judicial de los impuestüs a. 

mediatamel1te. que se refiere la presente ley, que -tengan por ba-

El señor NUÑEZ I\1üRGADO. - AceptO' la 8e el avalúO' de la prüpiedad raíz, se regirán pür' 
müdificación en la fürma propuesta pür el hünü- las nürmas establecidas para l0's impuestüs de ha-o 
rabIe señür ldarambiü. 

El señor SII~VA (Presidente) . .-- OfrezcO' la 
palabra. 

OfrezcO' la palabra. 

Cerrado el debate. 

En vütación el artículO'. Si nO' se pide yota­
ción, se daría pür aprübadü cün la müdificación 
propuesta pür e,l hünürabl€ 8e1'10r Marambiü. 

Aprübadü. 

Sucesivamente se dieron pür aprobadüs y sin 
discusión en la fürma prüpuesta por el prüyecto 
los artículos 43, 44, Y 45. 

El señür SECRETARIO. - "De los cobros ju-

beres inrnuebles. 

i El señor MARAMBIO.-La letra a) del ar­
i tículo 14 dice: "a) Falta de persünería del de­

mandante". Me parece, señor Presidente, que 
en esta disposición existe un error, pues debi8ra 

decir: "Falta depersünería o representación ie­

gal del que cümparezca a nümbre de la Muni­
cipalidad". El demandante va a ser la Munici­
palidad y na'die püurá negarle la persünería .. Ade­

más, 'como tambi.én puede presentarse el Teso­
rerO' Municipal, que es 'el representante legal, 

habrÍ'a entü,nces 'que reda-ctar esta dispüsición 'en 

los mIsmüs términos que usa el Código de Prü-
diciales". - Art. 46. - Los propietariüs de pre- cedimientü Civil diciendO': "Falta de persünería 
diüs urbanüs de SantiagO', o de las vías férreas O' representación legal del qne cümparez'ea a 
ubicadüs en sus calles que nO' süluciünaren lüs pa,~ nümbre de la MunicipaUdad". 
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bie 
Formulo, pues, indicación para que se ca~-I 
la letra a) por la frase que he indicado. 
El señor ALESSANDR.!I.-A propósito de la 

indicación propuesta por el señor Senador, se 
suscit6 una discusión 'en la Cámara de Diputa-

El señor SILYA (Presidente).-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la pala·bra. 
Cerrado el debate. 
En vota'ción el articulo con la modificaoCl6n' 

dos y se acordó reda<ctar la letra a) ·en la forma propuesta por el señor Marambio. 
en que aparece en el proyecto, a pesar de que El señor ALESSANDRI.-Yo m-e atreverfa 
el que habla formul6 in'dicaclón para que se mo­
dificara y se redactara en la misma forma que 
aprobó esta idea 'el Sena;do -en OItro IprOlYecto 
a indicación del honorable señor Marambio; pe­
ro ella no ehcontró acogida en la otra. Cámara. 

El señor MARAMBIO.-Pero la indicación 
que formulé en el proyecto a que se refiere el 
señor Senador fué aJcogída por la Cá,mara de Di-

a insinuar que no se modificara el articulo, por­
que en la Cámara de Diputados se habl6 mucho. 
a propósito de este punto y los señores aboga­
dos insistirán en su opini6n. 

El señor SILVA (Presidente).-Como el ho­
norable señor Marambio ha formulado indica­
ción, mientras no la retire, debo ponerla en vo­
tación. 

putados. El señor MARAMBIO.-En tal caso yo vo-

El señor ALESSANDRI.-Fué acogida, se- tarlaen cont'ra del art1'culo, pOll'lque me 'palJ:'eoe­
ñor Senador, porque en el proyecto de la otra que es nuestra obligación, cuando nos parece 
Cámara habfa un error que el Senado enmendó, que a;lgo no e<!tá Wjustado la la ley, hacer 1130 sal­
y sobre el cual la Cá,mara de Diputados no po- vedad correspondiente. Pero yo puedo estarequi-

dta insistir. vocado. 
'E'l señor Y,Rl<\iR~V',AL.--¡Podrra decirse:' 

El señor MARAMBIO.-¿ Quién será el de­
mandante? La Municipalidad. ¿ Cómo se puede "Falta de capacidad del demandante o persone-· 

alegar "falta de personerfa a la Municipalidad?' rla del que comparezca en su nombre." 

El señor ALESSANDRI.- La redacción que 
se ha dado a la letra a) proviene, señol' Sena­
dor, de qu-e se trata del cobro d~ diversas con­
tribuciones, algunas de car{¡;cter fiscal y otras de 

El señor MARAMBIO.-Acepto el articulO, 
en esa forma. 

El señor SILVA (Presidente).-Si al Sena­
do le parece, podría darse por aprobado el a~­

ticulo en esa form:;,. 
,carácter municipal. 'Lo que se ha querido decir Aprobado. 
es que el demandante puede ser ~l Fisco () la Sin debate, JI por asentimiento unánilne, se· 
MunicipaHdad, seg1ín la 'Contribución que se tra- dieron sucesivamente por aprobados lvs artícu­

ta de cobrar. De modo' que tampoco se podrla .'0.<; 47, 48 JI 49, que dicen: 
decir que el demandante sea la Municipalidad, 
porque bien puede referirse a otra contribución. 

El señor MA:RAMBIO.-Entonces habría que 
dedr: "Falta de p·ersonería o representación le­
gal del que comparezca a nombre del deman­
dante." 

El señor ALESSANDRI.- En estas mate­
rias yo no entiendo. 

El señor MARAMJBIO.-El Código de Pro­
'cec1imiento . Civil establece las excepciones. De lo 
que aquí se trata 'es de que en el juiciá ejecuti­
vo puedan hacerse valer estas excepciones y no 
otras. Yo creo que debiera decirse en vez de lo 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

"Art. 47. La pavimentación o repavimenta­
ción d'e la;s aceras, dee la calzada o de su capa. 

de rodadura, no será causal para que el Direc· 
tor de I,mpuestos iInternos proceda a ol'denar la. 
retasación de los inmuebles beneficiados. 

Art. 48. La Municipalidad de Santiago pon-
6rá a disposición de la Dirección de Pavimenta-· 
ción que crea esta ley, todas las 'maquinarias, he-· 
rramientas y ottos elementos destinados a pavi­
mentación de que dispone. 

Art. 49. La propiedad fiscal situada en la 

que consigna el proyecto: "Falta de capacidad del Avenida Matucana esquina de la Avenida Errá­
deman'dante o de personería o representadón le- zuriz, donde funciona hoy la fábdca de a5falto. 
gal del que ,comparezca en su nombre". No me con sus maquinarias, lo mismo que todos los ele­
parece que s·e pueda alegar falta d'e capacidad mentos de trabajo de que 'en la actualid '..d se 
del Fisco ni de la Municipalidad para hacer el dispone en la 'construcci6n y conservación de los 
cobro;eneambio, puede existir falta de perso- pavimentos que se ej'ecutan en Santiago bajo la. 
nería o repre,sentación legal del que comparezca dirección fi.scal, a excepción de los rodillos a que 
en nombre del Fisco o 'de la MuniCipalidad. se refiere el artículo 11 transitorio, pasan a ser 

El señor YRAJRlRlAfZlAiV1AL.-1P.ero puede oeu. prop~edad de la Municipalidad de Santiag;¡ y 
rrir que el Fisco demande y no tenga persone- quedan a disposici6n de la Dirección de Pavi-· 
ría para demandar. mentadón, creada pOI" esta 'ley, no pUdiendo des­

El señor MARAMBIO.-La personería sig- tinarse a otros usos que a lo relacionado con ia. 

nifi-ca representación por otro. ejecución, ·conservaci6n y reparación de los pa-
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·vlmentos. Para conceder la fábrica en arrenda- cantera al sitio de la pavimentación, y $ 20 que 
'miento o 'como parte de precio €n contratos. de se paga a los operarios que despejan las can­

·(:onserva'ción se necesitará autorización legish1.· chas de las brozas que ,deja la fabricación de 

tiva." los adoquines. 
El señor SECRETARIO.---'''Artfculo 50. Se Como se ve, el coste total del mil de ado-

declaran de utilidad pública las canterM existen- quin es sólo llega a la suma de $ 2.10; Y 'como 

'tes o las extensiones de terrenos en los cuales se el concesionario o ~ontratista lo vende a 380, 

puedan estable·cer: canteras para la elaboración obtiene una utilidad exagerada. 

de adoquines y demás materiales 'pétreos nece- De las canteras se saca también otro ma­
'sarios para la pavimentación de Santiago y {O'e terial ,que se usa en grande escala: la piedra bo­
·autoriza a la Municipalidad para acordar su ex- Ión, que sirve principalmente, para hacer los 
p¡'opiación a soliéitud de la Dirección de Pavi- cimientos de los edificios. Esto, lo mismo que 

'mentwción. La entrega de 10il terrenos se ajusta- los ado'quines, proporciona utilidades exagera-
rá a las disposiciones de la ley nllmero 3,313, de das a 103 que explotan canteras. 

29 de Setiembre de 1917, en conformidad a la En efecto, por la preparación del mil de 
cual se resolverán las cuestiones que la expro- 'bolones se pagan $ 60 al o'brero, siendo que se 

piación origine y la determinación del valor de venden en $ 4'50, sin otros gastos que los $' 40 

las canteras, de los terrenos y de los perjuicios. de flete y $ 20 por arreglo de canchas. 

Esas canteras y terrenos serán transferidos 

por la Municipalidad por igual valor al que ella 
haya pagado a empresas o particulares que se 
<Jbliguen a suministrar para tas neeesidades de 
pavimentación de la ciudad, 108 adoquines y de­
más materiales pétreos, en la cantidad que la Mu-

Todavía más; al dueño de la canetra le 
qUGda en beneficio la piedra desmenu·zada, co­

nocida con el nombre de "laja", que es muy 

solicitada y también, otras piedras de gr.'tndes 
dimensiones .que se emplean en los cem8nte:'ios. 

Todo eso va quedando libre de todo gasto crí-
nioCipalidad determine y en las condiciones de pla, 
zo y de p'recio que se fijen en 'los respe,etivos ginado. por la explotación. 

contratos. 
Estos contratos deberán ·celebrarse en lici-

La cantel'a "Lo Contador", de la cual he 
tomado los datos, a que me estoy refiriendo, y 

tación pública ~on anterioridad a las res'pectivas en donde Iha:y doscientos trabajadores, d~j[l, una 

-expropiaciones, Y el contratista asegurará el utilidad de quinc!" mil pesos mensuales al con­

exacto cumplimiento de las obligacione~ del con- cesionario, utilidad que como se ve es lJastan­

trato, mediante un depósito de garantía, el cual, te crecida y recarga cOn'siderablemente el gasto 

'en 'caso de incumplimiento de aquéllas, ingresa­
rá a los fondos a que se refiere el artículo 20." 

El señor SILVA (Presidente). - En dis­

cusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
'El señor CAR'MO~A. - Al empezar la dis­

'eusión de este proyecto de ley, el honorable di­

putado señor Alessandri dijo que el Gobierno 

podría llegar hasta la expropiación de las can-

'teras, como medio' de producir el abaratamiento 

o reducción del costo de la pavimentación. 
He obtenido algunos datos de fuente fide-

de la pavimentación. 

:En la actualidad, el metro de adoqu;n so­

bre concreto se aprecia en 32 pesos, ~u)'n3. que 

)podrjja reducirse considerablemente si se 1jU­

diera reducir 'el costo del adoquín, lo cual se 

conseguiría si se eliminara a los concesionarios 
de las canteras. 

'Con este olJjeto creo que en el inciso se­

gundo del artículo 'en discusión podría agre­

garse 13. ,idea de que los mismos obreros de las 
canteras pudieran colectiv.amente hacer 'con­
tratos directos para entregar los adoquines ne-

digna respecto de las causas que ocasionan el cesarios pn,ra la pavimentación. Si el costo de 

-alto 'precio que hoy tienen los adoquines, y voy producci6,n de un mil de adoquines ,es de 210 

a exponerlas al Honorable Senado. pesos, como ocurre actualmente, los o'breros po-

Una de esas causas principales es ,que los drían v'enderlo a 250, con mayor ganancia pa-

'dueños de las canteras se transforman en ver­
'daderos intermediarios ·en la venta de adoqui­
'ne8, cobrando por este 'material un precio muy 

'superior al que 'ellos mismos pagan a los obre­
rosque los elaboran. En efecto, los dueños de 

'canteras cobran $ 380 por el mil de adoquines 

puestos al pie de la obra de paviment3.ción, 
:siendo que por la elaboración de la misma can­
tidad, sólo se 'paga a los obreros $ 150, a lo 

cual hay ,que ngregar $ 40 por flete desde la 

raellos, y con menor costo para la pavimenta­
ción. 

El señor AiLESSA!XDRI Creo que ca' 
rece de objeto la idea insinuada por el honora­

ble :Senador; por cuanto en el proyecto se to­

man todas las medidas necesarias para alcanzar 

el mínimum posible en el costo de la pavimen­

tación. Para este efecto, en las disposiciones 

transitorias se consulta un artkulo que faculta 

a la Dirección de Pavimentación para que ex-
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plote canteras por administración, con el obje- '1 pleados Particulares creadas Dor el decreto-ley 
to de acercarse en lo posible a la solución que número 188, de 31 de Diciembre de 1924, y las; 
propicia el señor Senador. Y digo en lo posi- Cajas de Seguro de Enfermedades creadas por­

ble, porque, sin pronunciarse sobre el fondo de la ley número 4,054, de 8 de Setiembre de 

la cuestión, creo que la idea del honora'ble se- 1924, invertirán de pre'ferencia sus fondos de­
fior Carmona es impracticable, porque para po- rf,serva en la adquiSición de los bonos emiti­

der hacer una explotación de canteras se nec'e- dos en conformidad al artículo 9 de la presen-' 
sita capital; que los obreros no lo tienen, pO'r tr~ ley". 

mucha voluntad que tengan para trabajar. El señor YRARRAZI.A. VAL. - Creo que ya 

Por eso, se ha autorizado a la Dirección 
de Pavimentación para que pueda hacer esas 

explotaciones y la disposición respectiva se ha 
colocado entre las transitorias, porque Se ha te­
nido presente que, si ,bien es cierto que ella 
puede dar excelentes resultados, tambIén pue­
,de darlos pésimos, y es prudente ir despacio en 
€sta materia. 

El señor SILVA (Presidente). - o.frezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 

Como el honorable señor Carmona no ha 
formulado indicación, se pone en votación ,el ar­

tículo en la forma en que aparece en el pro' 
yecto. 

Si no se pidiera votación, se da.ría pOr apro­
bado. 

hay otras leyes en ias cuales ta;m'bi€n se ha in­
dicado que estas mismas instituciones que se" 

mencionan en este articulo deberán invertir {le' 

preferencia sus fondos de reserva en valores' 
determinados. Me parece que en este caso bas-· 

.aría decir que esas instituciones "podrán inver­

tir" sus fondos de reserva en la forma que in-­

d¡ca el articulo que está en discusión. 

El s"ñor ALESSANDRI.-La única ley que 

establece lo indicado por el honorable Senador­

es la denominada de Habitaciones Baratas; pero· 

no se ha cumplido con la respectiva disposición, 
po.rque los bonos emitidos fueron colocados en" 

el extranjero. Si no se aprueba el artículo en la 
forma en que viene aprobado de la otra Cáma­

ra, s"guramente no podría hacerse la emisión 
de bonos qu'e autoriza esta ley. 

,El señor YRARJRAZAVAL.-Comprendo que' 
Aprobado. se trata de salvar una ne·cesidad, pero no dudo· 
.El señor SEORETARIo.. - "Art. 51. Los de que aun cuando no se establezca esto en la 

propiettlrios de las pertenencias mineras cons- ley como una obligación, e1 señor Director de la· 

tituldas o que se constituyan so'bre las arenas Caja Hipotecaria, gue tiene grande influencia en· 
del río 'Mapocho, sólo podrán utilizar esas are- las instituciones en referencia, hará que invier-· 
nas en la explotación de las s;Ibstancias mine- tan s·us reservas en la forma que aqu! se indica, 
rales que (!ontengan, pero les queda absoluta- puesto que hay mucho interés en que se realice·" 

mente prohibido venderlas antes o después dt la obra a que se refiere este proyecto. Pero no" 
€xtraerles aquellas substancias o cualqUiera que estoy de acuerdo con el prinCipio que aqui quie­
sea - el uso a que el comprador 'qUisiera desti- re estab'lecerse, esto es, que se haga una inver­

narlas. sión obligatoria, preferente, en determinados bo-
Las arenas desprovistas de esas substan- nos, siendo que pueden presentarse al Estado-

das minerales serán de Ubre aprovechamiento, 

y si éstas no bastaren para satisfacer las ne­
cesidades del público que necesite ese material 
para fines que no sean de explotación de subs­
tancias minerales, los propietarios de ,"sas per­
tenencias no podrán impedir que se aprovechen 
libremente las que aún no hayan sido benefi­
ciadas por ellos". 

El señor SILVA (Presidente). - o.frezco la 
palabra. 

o.frezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.. - "Art. 52. Las 
'Cajas de Ahorros, las Cajas de Previsión de Em-

otras necesidades que también pueden ser satis­

fechas por esas instituciones. 

Xo me atrevo a formular indicación en eL 

senti<1o que insinúo, y s610 me limito a manifes' 

tal' que sería conveniente dar el carácter de au-· 

I torizaci6n para hacer esas inversiones. pero no, 
I en forma Obligatoria. 

El señor .<I"LESSANDRI.-Yo creo que es' 
preferible dejar el a,rtículo tal como es~é. re­
dactado. 

El señor BAiRR,Q>S JAR'A.-El objeto que' 

se persigue con esta disposición, señór Presiden-
I te, es valorizar los bo'nos del empréstito interno< 
que se va a emitir; :1', naturalmente, mientras. 

más valor se obtenga de éstos, mayor será el. 
beneficio para la ciudad. 

'Dándole a esta disposición un carácter 1m-o 

perativo, se podrá colocar fácilmente este em~ 
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'préstito interno; de otra manera será imposible no d-e Valparaíso a Viña del Mar, que me corres­
hacerlo. pondió proyectar y construi-r, se ha exigido que 

Hace algunos años, se acordó lanzar un em- todas las ca-ñerlas vayan por debajo de las ace­

préstíto interno, que hasta ho'Y dra se 6ncuentra ras, habiéndostl co-locado en la que está al lado 
• '8~n cancelar, a pesar de haberse dictado una ley del mar. Esto motivó algunas protestas al ini­

con el obj'etode rescatar los bonos emitidos, de- I ciarse los trabajos, observándose que iban a re­
'bido a la exc-esiva bala que han experimentado. sultar muy costosos los empalmes hacia el lado 
Es de advertir, además, que cuando esos bonos 
'fueron emitidos, costó un enorme trabaj) 'que 
'fueran aceptados por los Bancos y si lo hicle­
!ron. fué únIcamente por patriotismo, porque vie­
ron que no había otro camino para salvar la di­
ifc!l situación por que atravesaba en esos mo­
mentos la Hacienda Pública. 

Como para curnp'lir esta ley se lanzará un 
empréStito interno, -es n-ecesario dar valor a los 
bonos, en beneficio de toda la ciudad. Y como, 
por otra parte, los bonos tendrán una garantfa 

del cerro, que es donde está la mayor parte de 

la po-blación. 
¡Pues bien, degd-e que se construyó ese ca­

mino hasta hoy, no se ha roto el paV'imento; to­
das las obras se hac-en subterráneamente Y no se 

11l01esta el tránsito, ni se deteriora la obra. 

De modo que, basándo'm-e en la experiencia 

de los hechos, me voy a permitir formular indi­
cación para que se agr,egue un artículo nuevo 

que diga asf: 

"Dentro del radio urbano de la ciudad de 
co,mpleta, absoluta. el servicio de ellos se hará 

Santiago, las insta:ac1ones de nwevas cañ-e-rfas 
con toda' exactitud, de manera que los tenedores 

matrices de gas, agua, alcantarillado, electrici­
de ellos esta,rán absolutamente ciertos de que re-
cibirán semestralmente el valor correspondiénte, 
no pucdiendo haber int~onveniente para que los ad­

quieran las instituciones en referencia. 

El señor SILVA, ,DON MATIAS (Presiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vbtaC'ión, Se da,rá por aprobado 

el articulo. 

Apr()bado. 
iEl señor SECRETARIO.-"Art. 53. Para 

dad y demás cafi-erfas subterráneas, no podrán 
ejecutarse en las calzadas, sino- bajo las a'ceras". 

El sefior BARROS JbRA.-Yo aoepto la 
indicación del honora;ble Senador; pero con ex­
cepción de lo que se refiere al alcantarillado. 
Me parece conveniente esta Mea, a pesa.r del 
mayor -costo 'que -impondrá<a los servicio-s respec­
tivos, por cuanto ha'brá necesidad de una doble 

cañería en c-aoda c-alle; pero Cl'eo que resp-ecto de! 

a.lcantarllIado, -esto no se puede aplicar, porq'1le 

el alcantarillacdo va a una, profundidad conside­

rable, tres o' cuatro metros, y ello podrfa hacer 
los efectos de la presente ley se considera como peligrar 10s 'sdificios, porqu'e los 'heridos afectarfan 
cuadra el espacio comprendido entre los ejes de a los cimientos d-e las casas. 
dos boca..,ca:lles consecutivas". 

El señor SILVA, DON MATIAS (Presiden­

te) .-En discusión el artfculo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

E'l señor NU~EZ MORIGAoDO.--'I'iene razón 

el honorable Senador. Acep.to la moüificaclón 

qUe insin11a Su Señoría. 

El señor ALIDSlSANDRI.---Ha;brf'a que de .. 

Cerrado el debat&. cir "y las demás oañerlas subterráneas, a e~()ep-

En votación. Si no se pide votación, se dará ció n del alcanta.rillado", para qUE' éste no que­
dara compr endLdo en esa expresión general, 

por aprobado el articulo. 

'Aprobado. 
:ID1 señor Nru~EZ MORGAlDO .--;Antes de 

que se pase a los artículos siguiente~, que se re­
fieren a materia especial, desearía insinuar que 
Se agregara un artículo nuevo, referente a una 
cuestión práctica. 

Ocurre f,recu,>ntemente que pocos días des­
'pués de haberse pavimentado algunas calles, 
empresas qUe atienden servicios especiales, las 

Fa sefi(\r NU~EZ MORGADO.-Exacto, se-

ñor Pr-esid-E'nte. 
El señor SI'LVA, DON MATIAS ('Presiden­

te) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrad) el debate., 

En votación el artículo. 

Si no se pide votación, se dará por aprObado 
el artIculo, con la,s modificaciones insinuadas. 

Aprobado, 
rompen, sin que jamás los parches que se hacen El señor AiLESlSAN1DRI.--<Desea-rra también 

queden en ~gua;]es condiciones que -el resto del que se agrega-ra aquí otro artIculo nuevo. 
}}avimento. En el proyecto que se está discutiendo, se 

En una obra de pavimentación de grande establece que las cuot&S que eroguen los vecinos 
importancia que hay en el país, el Camino Pla- serán depos1tadas por el tesorero municipal en 
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la Tesor·ería Fiscal, para que ésta haga el ser­
vicio de los bonos. 

Ultimam,mte, el Gobierno, con muy buen 
acuerdo, ha dispuesto entregar al Banco Central 
·el servicio de los bonos emitidos por el Estado. 
Esta es una medida .muy conveniente, porque 

vendrá a mejorar el tipo a que se coloquen los 
bonos y creo que tendría especial importancia 
·que el Gobierno a:doptara el mismo temperamen­
to, y seguramente lo adoptará, respecto d€ los 
.bonos que se emitirán en virtUd de la autoriza­
~ión que se da con el proyecto en discusión. Por 
esto, cJ'leo qu·e habrf.a conveniencia en dejar fa­

<cuItado' para esto al Presidente de la República. 

Por esto, propongo e.1 silguiente artículo nue-

"Art.. .. En C3JSo que el Presidente de la 
Repúbli,ca decj{!i'ese 'entregar el servicio de in­
terés y amorti'za'ción de los 'bonos cuya emisión 
autoriza la presente ley, al Banco Central, a};>. 
Caja Nacional de Aihorros ,o a otra insti,tución 
bancaria de primera clase, las cuotas semestra­
les que paguen los, propietarios para hacer el 
servicio de estos bonos, así como las sumas que 
. 3 bon~mpara amortizaciones extraordinarias de 
los mismos, Herán depositadas semanalmente por 

·el Tesorero Municipal en una cuenta especial en 
la institución que tendrá a su C'Urgo el servi­
·cio de estos bonos. En esa cuenta no ,se ~odr:'i. 

. girar sin las ,firmas conjuntas del Director de 

Pavimentación y del Tesorero Municipal. En el 
'Caso contemplado en el inciso anterio.r, el Te­
sorero F1scal de ISantiago o la ofidna q,ue recau­
de el uno por mil adicional a que se refiere 
la letra a) de'l arUculo 20, depositará semanal­
mente en esa misma cu·enta las cantidades que 
nubiere percibido p'Or cobro de esas contri,bu­
dones y comunicará estos abonos a laJ Dirección 
de Pavime·ntac1ón y a la Tesorería. Municipal. 

Las eantidad.es Ique sobren despUés de efec­
tuados los servicios 'que señala el inciso 3.~, 50 

harán ingresar semasotralmente en la cuenta 

bancaria "Pavimentación de 'Santiago". 

Pana. el p'ersona1 de la Inspección, que ten­
ga a su cargo el servicio de los 'bonos, regirán 
las sanciones esta:blecidas en el artículo 32 de 
la presente ley." 

Se habla tambi1én en este articulo del uno 
'por mil adicional, pOI'qUe d·e esta contribución 
se van a sacar las sumas que falten para com­
pletar las que van a erogar los vecinos Por el 
capítulo de cuotas a fin d'e hlwer ,el servicio de 
los bonos. Pero, eomo este uno por mil tambiérl 
está destinado al servicio de' empréstito de las 
500 mil libras E>sterlinas, se hace necesario ,pre­

cilptuar cómo se 'hwrá el servicio ,del emprétrtito. 

Como estimo que esta medida 3('rá muy eon­
,,'eniente, ruego al Honorable Sen~do que, si In 

considera necesaria, y justa, se sirva aceptarla. 
·EI señor SILVA (Presidente). - Bn discu­

siónel articulo 'propuesto por el honorable Di­
putado, señor AleSHandri, que, para los efecto·s 
regl'um'entarios, se considera propuesto por el 
'honorable Senador. señor Barros Jara . 

Ofrezco la palabra. 
-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará Vor aproba­

do el artIculo . 
Aprobado. 
'Como va a llegar el término de la hora, 

solici,to el acuerdo del HonorabIe Senado a. fin 
de prorrÜ'garla h~ta el término de la discusión 
del proyecto. 

El señor ZAÑARTU. - Me permitO' hacal' 
pI'esente qu,e algunos Senadores tenemos que 
asistir a sesión de Comisiones. 

El señor SILVA (Presidente). - Se podría. 
discutir ,por párrafos lo que resta del proyecto, 
y así terminaríamos rápIdamente. 

Si no se hace observación, así 
Acordado. 

se hará. 

Leyes modificadas y derogadas 

El señor SECRETARIO. - "Art. 54. Deró' 
gase la ley número 1,463, de 11 de Junio de 
1901, para los efectos de su apEcJ.ci6n dentro 
del radio urbano de la ciudad de Santiago, que 
fija la preoonte Iey. 

Semestralmente, el Director de Pavimenta­
ciÓn girará con cargo a esta cuenta la suma ne­
cesaria para hacer el servicio .correspondiente 
a este 'período de Uempo, d'elempréstito de qui­
nientas mil libras esterlinas (f ''QOO,OOO) autori­
zado por la ley N·. 2324, de í~ de Julio de 

"1910, suma que hará ingresar a la Tesorería 
Fiscal de SantiagO y la que dcm,ande, durante el 
s(,me.stre,el' servi'cio de los intereses y amoI'tiza­
ciones ordinarias y extraordinarias de los ,bo­
nos autorizados Por la presente ley,. aumentada ¡ 
en la cantidad necE>saria para el pago de co-

de 
misiones 'Y gastos accesorios de este servicio, su- I 18 
ma que pondrá a d~sposición de la institución! de 

Art. 55. Deróganse las leyes número 3,041, 
20 de Diciembre de 1915, y número 3,435, de 
de Noviembre de 1918, y la número 2.324, 

18 de Julio de 1910, en 10 que a la pavimen-
bancaria que 10 tendrá á su cargo. taciól1 de Santiago se refiere. 

Los intereses que pueda abonar esta insUtu- :. Art. 56. Derógase el inciso 2.0 del a::-tículJ 
c:ón por 'los d·epósitos a que se refieren los in- : 6.~ de la ley número 1,611, de 12 t1e Setiembre 
.ciaoa 1.9 y 2.~, entrarán la fo'rmarl parte de ellos. ! de 1903, modl.ficad.a, POr los dec;'c:os-leyes nú-
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mero 423, de 20 de Ma.rzo d'e 1925, y número 
546, '!le 22 de Setiembre del mismo año. 

La distri.bución del impuesto a que se re­

fiere el inciso 1.9 del mismo, artículo de esa 

ley, no regirá para la comuna de Santiago. 

Art. 57. La ¡presente ley regirá! desde su pu' 

blicación en e'l "Diario Oficial". 

E'l señ'Or SILVA (Presidente). - En discu-
I'ión\ el párrafo. 

Of'rezco la rpalabra. 

Ofrezco la rpaLa,bra. 
Cerrado el '!le,bate. 

Si no se pi'de vot3Jción, se darA, por a,pro' 
bada el párrafo. 

Ap:-o,bado. 
El señor SECRETAJRIO.-

Artículos transitorios 

Art, 1,9 Las disposiciones de la presente ley 

Agregar al incisoprim,ero una frase que di­

ga: "La circulación d'e vehfcu'los de 'oarga de do;,; 
ruedas quedará absolutamente pro'hibida, a ex­

ct:peión d'e los arrastrados a mano y de las ca­

rretelas livianas. 'provistas de resortes," 

Redactar el inciso 2,0 diciendo: "Las dü;po­

siciones de es€ reglamento sólo podrán alterarse 
con autorización 'legislativa" , 

Finalmente que en el inC'iso tercero se diga 

"del 'primero de Marzo de 1928", en lugar de la 

frase "de la fecha de dicta ció n de es~. decre­

te" .. 

El señor SILVA (Presidente) ,-En 

sión las modificaciones propuestas. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

di~'Cu .. 

no ,regirá.n 'para las obras d'e pavimentación qu'; 
s'e 'enciu'Emtrlen t tad Si no se pide votación, se dará por aproo 

con ra as a, 'la f'echa de su bado el artículo, con las modificaciones formu­
promulgación, las cualescontin]Jarán rigiéndo-

SB por las leyes y reglamentos qu'e estaban en 
ladas. 

vigencia en el momento de su contratación, Aprobadas. 

Estas mismas disposi'Ciones seguirán rigien- El señor SlECRETARIO.-"Art. 3.0 Las 

do también 'Pt3,ra las cu'enta.s de 'pavim'entación obras co'ntratadas por el Intemdfmte de San~ 

que estén pendí'entes al d,ictarse la pre'sente ley tiago para la pavimentación d3 las calles Lira, 

y para los tra'bajos ya 'ej'e(!u,tadoB o que se es- HuérJ'a:nos y Alonso Ovalle, y que están en ac­

tén ejE'cutando en conformidad COn ellas, !fu'era ,;la: ,',iH:u;:'iún, se seguir:in ',tendien.]o con lOól 

del ra'dio urhano d'8 - Santiago, !nnd¡,s existenta; en la. Tes0rerla Fisc,ü en ia 

Art. 2.9 La Dirección de PaVimentación so- CUEnta "Pavimentación de ¿el n,Lígo ,--:;uota üe 
meterá a la apro,ba'ción d'e'l Presidente de la Re- VeciltüS", pero en esa cuenta no se harán nue­

pública un reglamento (lu,e fijará las caracterfs- '/OS dE'I),,~itos proven'ientes el," sobrante del ¡,no 
ticas técnicas con ¡que d'eberán cumplir ,los ve­
hfculos qU€ circu'ren por las vía& de uso pú.blico 

pGt~ :11:1 :td~(:júl1BJ sobre e~ lm;)l:es~'1 de hab'2~~c'S 

inmuE bú ~ a {.Iue se refieit:! ~~ ~2tra a) del ar'· 
situadas dentro del ,radio urbano de la 'Ciudad tlculo 20. 
ue Santiago, 

El decreto respectivo d'eberá dictarse ant€s Inmediatamente de terminada la pavhneU-

del 1.9 de Marzo de 1928, y Ullia V'ez dictado, tación de estas calles los fondos que queden en 

sus disposiciones sólo podrán allt€rarse COn a11- esa cuenta serán traspasados por el Tesorero 
torÍ7.ación legislativa. Fi-scal a la cue'nta bancaria "Pavimentac1ón de 

A partír d'e la fecha de dictación de ese de- Santiago" a que s€ refIere el artículo 26 de la 

C1"eto, se recargarán en un ciento Ipor ciento las presente ley y entrarán a formar parte de 10!l 
patentes de los velhfculosque no cum,plan con fondos que menciona el artículo 20. 

¡o~ re'quis,ito-s ,que en él eefíjen, y desde el 1,9 Las boletas de garantías y las reten,ciones 
de Marzo de 1929, qu'edará absolutamente pro' de esos contratos y las vigentes por otros con­

bibi-rla kl. circulación d'e tales vehículos por las tratos no liquidadOS por estar corriendo los pla­
vías de uso público situadas dentro del radio 

zas de garantia, pasarán a la Dirección de Pa-
urbano de 'la ciudad d,e Santiago," 

'El señor ADEISiSA1.'\lIT)RlI. _ <Deseo, señor Pre- vimentació'n, creada por esta ley, para los efec' 

sidente, proponer algunas modificll!ciones res- tos de dar cumplimiento a las disposiciones que 
,p'ecto de .este articulo 2,9 fijan los pli~gos de condiciones que rigen estos 

El señor SILVA (Presidente). _ Si no hu- contratos, quedando autorizado el Alcalde Mu-

biera il1,conv,eniente, se 
artkulo 1, Q transitorio. 

'Apro1bado. 

darfa POI' aprobado el nicipal para subscribir la escritura pública de 
cancelación de dichos contratos a la expirac'ión 

del plazo de garantras vigente, según las dispo-

'l'Í'ene la 'palrubra el honorable, Diputado. 

'El señor AlJESSA'NDRI. - Estas modifica.­
ciones serían las sigU'1entes: 

siciones de dichos pliegos de condicio'nes". 

El señor ALESSANDRI.-En el inciso 111-

timo de este arUculo es necesario reemplazar-
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la 'expresión "Alcalde Municipal" par "Tesore-
ro Municipal", pues, como se sabe, el represen' 
tante legal de la Municipalidad es el Tesorero y 
no el Alcalde. 

El señor Sl'L V A (Presidente). -Ofrezc'o la 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Con estos m-ismos fondos se atenderán tam­
bién, durante el curso del presente año, los gas­
tos que originen los trabajos a que se refiere 
el artículo 18. 

Art. 7. o La contribución adicional de me· 
dio por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
que debe.rán pagar. de acuerdo con la letra' 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

bada el artículo 3. o transitorio con la r 

h) del Art. 20, los predios que estén ubicados 

apro- en las vías de uso público del radio urbano de '. 
modi- la ciudad de Santiago que tengan pavimentas" 

" it 

ficación propuestas por el honorable señor Ales' sobre base de concreto que hayan sido ejecu' 
..., 

sandri 'que, para los efectos reglamentarios, se tados de acuerdo con las disposiciones de las 

entiende formulada por el honorable Senador leyes de pavimentación anteriores a la presente, 
señor Barros Jara. regirá desde el 1. o de Enero de 1928. 

Acordado. 

El señor SECRET:AJRIO. - "Art. 

obras de pavimentación que ya estén 
tadas por la Municipalidad de Santiago 

En el curso del presente año la Dirección 

4. o Las de Pavimentación entregará, a la Dirección de 
contra- Impuestos Internos, la nómina completa de los 
al pro- predios a los diales afecte esta contribución. 

mUlgarse la presente ley, se atenderán durante Las disposiciones contenidas en la letra b) 
el tiempo ¡que reste del presente año, con lo!'! del artículo '20 y en el inciso primero del ar­
fondos que para tal objeto destina el Presu- tículo 30, entrarán en vigencia elLo de Enero 
puesto Municipal de 1927 y, en consecuencia, de 1928". 

durante todo este año la Municipalidad desti- Art. 8. o Las cantidades que se perC'iban con 

nará a pa;¡imentación la totalidad del produ' posterioridad a la vigenc:a de esta ley par pa-
cido del impuesto a que se ref,iere la letra c) 
del articulo 20 de esta ley. 

Las cuotas con que la Municipalidad deba 
concurrir en el próximo año al financiamiento 

de las partes de estas obras que queden pen­
dientes al térmi'no del año en curso, se aten­
derán con 10s ,fondos a que se refjere el artícu­
lo 20 de la presente ley. 

Art. 5. o Las cuotas que durante el presen' 

te año abonen los vecinos para contribuir, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley número 
1.463, de 11 de Junio de 1901, al pago de las 

gos de cuotas o contribucIones de pavimentación 

atrasadas, con sus resper,Uvo-s intereses y que 

no tengan una destinación ~special en esta ley" 
entrarán a formar parte de los fondos a que se 
refiere el artículo 20, quedando obligado el Tliso­

rero que las perciba a depositarlas en la cuenta 
bancarla "Pavimentación de Santiago". 

Art. 9.0 La oficina que hará, mientras se 
dota de local apropiado a la Tesorería' Fi¡;;cal 
de Santiago, el cobro de los impuestos basados 

en el ava~úo de los bienes raíces, tendrá las 
obligaciones que señala el inciso primero del 

obras de pavimentación contratadas por la Mu- artículo 30 y semanalmente remesará a la Te­

nicipalidad antes de la vigencia de la presente sorería Fiscal de Santiago las cantidade-s que -ley, no se harán ingresar en la cuenta banca- hubiere recaudado por cobro del uno por mil 
['ia "Pavimentación de Sant!iago". 

Tampoco se harán ingresar en esa cuenta, 
durante el tiempo que resta del presente año, 

los fondos que perciba la Tesorería Municipai 

provenientes del impuesto a que se refiere la 

letra c) del artículo 20, ni los que de rentas 
generales destina la ~unicipalidad a pavimen­
tación en su presupuesto para 1927. 

adicional sobre el impuesto de haberes a que 
se refiere la letra a) del artículo 2 O. 

Art. 10. Se autoriza a la Municipalidad de 
Santiago para transferir a la Dirección de' Pa· 

vimentación canteras y terrenos de los que ad­
quiera por expropiación y a ésta para que in­

vierta por una sola vez, hasta un millón de pe­

sos de los fondos a que se refiere el artículo 20. 
Al't. 6. o Las cuotas con que la M:unicipa- en el pago de esas canteras o terrenos, en la ad. 

Hpad deba concurrir durante el año en curso, de quisición de maquinarias, herramientas y ejecu­

acuerdo con las disposieiones de la presente ley, c;ón de las construcciones necesarias para la ela­
al pago de las obras de pavimentación que se boración de adoquines, soleras y demás mato­
contraten después que ella haya entrado en vi, !'iales p,étreos para pavimentac,ión as! como en 
gencia, se deducirán de la parte ile los fondos los gastos qu'e demande la elaboración misma de 
que a pavimentación destina el Presupuesto Mu- esos materiales. 

nicipal de '1927 que no provienen de las cuotas EstoS' serán utilizados exclusivamente en las 
que a los vecinos les corresponde erogar. ohra,,, de pavimentación de Santiago, y al ca:-

\ 
¡ , 
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cular las cantidades que por contribución de pa- de pavimentación de las comunas de Ñ"uñoa y 

vllnentación corresponda pagar a los propieta- Providencia, continu'arán prestando sus servicios 

rlo;¡ de los predios que estén ub'icados en las en esas comunas. 

c¡¡,lles en cuyas ~alzadas se utilicen esos ma- El señor SILVA (Presidente) .-O:"frezC'o la 

: ,Ir teriales, se incluirá el costo de ellos, el cual palabra. 

\F\¡:~ ¡ ~e calculará tomando en cuenta no sólo su pre- Ofrezco la palabra . 

~'" 

.... . eio !le elaboración sino qUe también los intereses 

~. y amortización del capital invertido. Como sobre los articulas que se han leído 

~{ De los fondos destinados a pagar los pavi- no han merecido observación, si no hay inca n-

17 mentos en qu'e se ut,ilicen estos materiales, se veniente por parte del Honorable Senado, se da .. 

deducirán las cantidades correspondientes a su rán por aprobados. 

costo" las cuales se reintegrarán a los fondos a 

qUe se refiere el artículo 20, con cargo a los cua­

les se habrá efectuado su fabricación, de acuer­

do con lo dispuesto en el inciso 1.0 del presen­

te articulo. 

Art. 11. Los rodillos aplanadores que per­

tenecen al Fisco y que trabajan hoy en las obras 

Aprobados. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

AnltOnio Orrego Barros 

Jefe 'de, la Redacción-


